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S U M A R I O 

ftesidencla de la Junta Técnica 
del Estado f 

Orden.—Designando los seflores que 
han de formar parte de la Comis ón 
creada para preparar bases genera-
les que sirvan de ordenación de los 
ferrocarriles, transportes por carre-
tera y electrificación. 

Orden,—Suspendiendo de empleo y 
sueldo ai Profesor de la Escuela 
Superior de Trabajo y del Instituto 
de Málaga, O. Pedro Armasa Brla-
les. 

Gobierno General 
Orden —Separando definitivamente 

del servicio al Agente de 2.® clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia, D. Gregorio Cardoso Fran-
cisco. 

Orden.-Idem idem al Agente Auxiliar 
de 3,' clase, D. Leandro Qolcoechea 
Guinda. 

Orden.—Acordando el prorrateo en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda e hija del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Peral de 
Arianza. 

Secretaría de Guerra 
Aaoenioa 

confiere el empleo Inme-
toto al Brigada de Artillería don 

_ Miguel Monserrat Sbert. 
orden,-Idem empleo de Sargento» 

I provisionales a los cabos de Artille-
ría Ricardo Cuadrado del Río y otro. 

: ''Ola en el Ejército, 
tor liaber sido condenado por un 
^ensejo de guerra, el Comandante 
lombo 

^Í^J -Wem idem el Brigada de In-
0 Rafael Peralta Fradez. 

«ImT n®? Capitán de Ar-
. D.José Molina Molina. 

DeiUnoa 
Sa'T'.t'estinando al Regimiento 
íl ri!!'® J'® Tenerife, nüínero 38, 

^«•n-We!, Mein « |r Legiíit, «I 

Alférez de Infantería D. José Mata 
Herranz. 

Orden.—Idem a los destinos que se-
flala a los Oficiales de Infantería 
D. José María Colomer Reynery 
otro. 

Orden.—Idem idem a la Legión al Al-
férez provisional de Infantería don 
Ramón Gómez de las Cortinas. 

Orden. -Idem a los destinos que se-
ñala a los Oficiales de Caballería de 
la relación que acompaña. 

Orden.—Idem al Grupo de Informa-
ción de Artillería, número 3, al Te-
niente de este Arma D.'Eduardo 
Durán Marquina. 

Orden.-Idem a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recupe-
ración, al Capitán del Cuerpo de 
Mutilados de la guerra D. Martín 
Bravo Moraño, 

HablIUaotone* 
Orden.—Habilitando para ejercer el 

empleo de Teniente a los Alféreces 
de Artillería D. Francisco Martín 
España y otros. 

Orden.-Idem idem empleo de Capi-
tán al Teniente de Carabineros don 
Tomás Ramírez Rodrigo. 

Orden.—Idem empleo de Capitán al 
Teniente de Infantería D. Mariano 
Sanz Riera. 

UedBlla da Baerlmlentoi per la Patria 
Orden.—Concede la Medalla de Su-

frimientos por la Patria al Alférez 
de Infantería D. Jesús Rodrigo 
Frieiro. 

Oflolalldad de Oomplemeaé* 
Ascensos • 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to a los Alféreces de Complemento 
de Infantería D. Fernando Echeva-
rría Sancho y otro. 

Orden.-Rectifica la Orden de 29 de 
diciembre próximo pasado («Boletín 
Oficial» número 72), en lo que se 
refiere al Alférez da Complemento 
de Infantería, D. Ildefonso Altami-
rano González de Chaves, respecto 
a la antigüedad que le corresponde. 

Orden.—Asciende al empleo de Alfé-
rez de Complemento de Infantería 
al Brigada D. Francisco Girón To-
rres. 

Orden.-Idem idem a los Suboficiale» 
de Complemento de Infantería don 
Písdro Sai4z»r E^uHw y p í m . 

mt 

Orden.-Idem Idem a Alféreces honora-
rios provisionales de Complemento 
de Artillería a los Brigadas D. Ma-
riano Castaño Moreno y otros 

Orden.—Idem a Alférez de Comple-
mento de Artillería al Brigada don 
José Bonet Aranda. 

Orden.-Idem el empleo Inmediato al 
Sargento de Complemento de Inge-
nieros D. Fernando Rubio de la 
Riva 

Orden.-Idem ai empleo de Teniente 
Médico de Complemento de Sani-
dad Militar a D Luis María Valdi-
yieiso Conde y otros, 

Ordea d« Baa XlerBa«B«(llda 
Orden. — Concediendo pensión de 

Cruz de San Hermenegildo al Co-
ronel de Infantería D. Francisco 
García Escámez. 

Proeeaadoa 
Orden.-Pasa a situación de Procesa-

do el Alférez de Infantería D. Anto-
nio Neris Bastazo. 

Orden,—Idem idem al Brigada de Ar-
tillería O. Antonio Santamaifna CaiO' 
pos. 

PrcmlM de eteetiTidad 
Orden.—Concede los premios que se-

ñala al personal del Cuerpo de 
Suboficiales comprendidos en la re-
lación que acompaña. 

BeeUaeaeloaaa 
Orden.—Rectificando la Orden de 31 

de mayo último (B. O. núm - 226) 
sobre señalamiento de haber pasivo 
al Teniente Coronel de Infantería 
D. Luis Masip Pérez. 

B«emplaa* 
Orden.<~Pasa a situación de reempla-

zo, por herido, con residencia en 
Larache, el Capitán de Infantería • 
D. Francisco Navarro Lorenzo. 

•aSalamleat» da habw paalT* ^̂  
Orden.—Señalando el haber pasivo 

que, en situación de retirado, dis- .; 
frutará el Teniente Coronel de In-
fantería D. Lucio Berzosa García. 

• ECOIOH DB HABllfA 
Oar««raa daldmMdad 

Ordtii.-Anulando las carteras y tar-
jetas d« )(l«nt!dad de! personal qus 
r ^ i d o M r 
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••COIOR DEL AlBB 
Aaoensoa 

Orden.—Concede el ascenso al em-
pleo superior Inmediato al Teniente 
de Complemento de Aviación, don 
José Guitard Rodríguez. 

Orden.—Idem Ídem al Idem D. Cán-
dido Pardo Pimentel y Qamazo. 

Orden —Idem empleo de Teniente al 
Alférez D. Jesús Rublo Paz. 

Doattnoa 
Orden.—Agregando a la Plana Mayor 

de la Región Aérea del Centro íope-
raciones) al Comandante de Avia-
ción D. Andrés del Val Núflez. 

Anuncios ofíciales 
Comité de Moneda Extranjera,—Cani' 

bios de compra de moneda». 
Comisión Nacional de Previsión So* 

cial. 
Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Ordenes 
Excmo. Sr . : En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
fecha 10 de mayo, son des igna -
dos para formar par te de la Co-
misión creada para preparar ba-
ses genera les que sirvan de or-
denación de los Ferrocarri les, 
T ranspor t e s por carretera y Elec-
trificación: 

D. Es teban Er randones Lara-
che y D. Manuel de Seniliosa 
de Gayolá , por la Comisión de 
Industria, Comerc io y Abas tos . 

D. Alejandro Mendizábal P e -
ña y D. Ramón María Serre t y 
Mirete , por lá Comisión de 
O b r a s Públicas y Comunica-
ciones. 

D. Luis Villacieros Benito y 
D . Asdrubal Ferreira Cid, por 
la Comisión de Hacienda . 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 10 de jun io de 
1937 .=EI Pres idente , Francisco 
O . J o r d a n á . 
Sr . Pres idente de la C o m i -

sión de Industria, Comercio y 
Abas tos . 

Excmo. Sr . : Vistos los infor-
mes del Excmo. Sr. Rector de la 
Universidad de G r a n a d a y a pro-
puesta de la Comisión de Cul tu -
ra y Enseñanza , 

Esta Presidencia ha resuelto 
acordar la suspensión de empleo 
y sueldo del Profesor de Francés 
de la Escuela Superior de Traba-
jo de Málagp. Profesor especial 
de Gramát ic I de la Escuela Ele-
mental de Traba jo y Profesor de 
Francés del Instituto Nacional 
dé 2." Enseñanza de la misma 
capital, D. Pedro ArmasaEr ia les . 

Dios guarde a V, E. muchos 
años . Burgos 8 de junio de 1937. 
= F r a n c l s c o Q. Jo rdana . 
Sr . Pres idente de la Comisión 

de Cultura y Enseflanz^. 

O r d e n e f 
Visto el expediente Instruido 

al Agente de 2.® clase del Cuer -
po de Investigactón y Vigilancia 
D. Gregor io Cardoso Francisco, 
)er teneciente a la plantilla de la 
3rigada Social de Madrid, en 

averiguación de las act ividades 
que con relación al Glorioso Mo-
vimiento Nacional , haya l levado 
a cabo antes , durante y después 
del mismo. Resul tando de su 
examen la actuación de es te 
funcionario c laramente contraria 
al Movimiento Nacional , de con-
formidad con lo propues to por el 
Instructor y J e f e Superior" de Po-
licía, acuerdo la separación y 
baja en el Escalafón del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia del 
Agente de referencia , con ar re-
glo al Decreto núm. 108 de la 
j u n t a de Defensa Nacional y 
Dec le to - ley de 5 de diciembre 
último. 

Vailadolid 9 de junio de 1937. 
= E 1 Gobernador Genera l , Luis 
Valdés. 

no 
por el Instruc-
or de Poiicia, 

con lo propuesto 
tor y Jefe Super 
acuerdo la separación del Cuer -
po de Investigación y Vigilancia 
y la baja en el escalafón del r e -
ferido Agente , con arreglo al 
Decreto número 108 de la Junta 

de Defensa Nacional y Decreto-
Ley de 5 de diciembre último. 

Vailadolid 9 de junio de 1937. 
««El Gobernador General, Luií 
Valdés. 

Visto el expediente instruido 
al Agente Auxiliar de 3.® ciase 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia de la plantilla de Se-
villa, D. Leandro Goicoechea 
Guinda, por su conducta ante-
rior y contraria al Glorioso Mo-
vimiento Nacional , 

Resultado del examen del 
mismo que se han practicado to-
das las pruebas que conducen 
ai total esclarecimiento de los 
cargos que se le formulan, y que 
el encar tado en su declaración 

desvir túa; de conformidad 

Excmo. Sr . : Con esta fecha 
y por es te Gobie rno General del 
Es tado s e ha verificado el pro. 
r ra teo que previene el art. ^ 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en el expediente de 
pensión a favor de D." Plautllj, 
de la Iglesia Hurtado y D." Con-
cesa Rodríguez de la Iglesia, 
viuda e hija, respectivamente, 
del Secretar io que fué del Ayun-
tamiento de Peral de Arlanza, 
de esa provincia, sirviendo de 
sueldo regulador el de 3.500 pe-
se tas , y fi jando la cuarta parte 
del mismo como tal pensión, 
por mitad, entre las interesadas, 
que asciende a 875 pesetas 
anuales . 

El Ayuntamiento de Salazar 
de Amaya (Burgos), abonará 
mensualmente la cantidad de 
3 '87 pesetas . 

El de Sandoval de la Reina 
(Burgos), 9 '69 pesetas. 

El de Peral de Arlanza (Bur-
gos). 59 '36. 

Este último Ayuntamiento será 
el encargado de entregar a las j 
in teresadas la pensión mensual, 
que importa 72'92 pesetas, re-
caudando de los restantes la 
cuota que les ha pido asignada. 

Vailadolid 7 de Junio de 1937. 
= E I Gobernador General, Luis | 
Valdés. 
Sr. Gobernador Civil de la pro-j 

vincia de Burgos. 

Secretaría t!e Guerra 
Ordenes 

A É o e n B O l 

En cumplimiento de la Orden 
de S . E. e GeneraKalmo de lo" 
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Ejércitos Nacionales, de 20 de 
tnarzo último, se confiere el em-
pleo inmediato, en promoción 
^traordinaria d e a s c e n s o s p o r 
antigüedad, disfrutando en su 

i nuevo empleo la de dicha fecha, 
a! Brigada de Artillería D. Mi-

I guel Monserrat Sber t , del Grupo 
I Mixto número 1. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
«Ei General Jete , Germán Gil 

i Yuíte. 

Por resolución de S. E. el Ge-
Ueralísimo de los Ejérci tos Na -
Ulonales, s e asc iende al empleo 
UeArgentos provisionales a los 
[cabos del Grupo de Información 
de Artillería número ,3 Ricardo 

I Cuadrado del Río y Sabino Si-
jgílenza Sanz. I 

Burgos 9 de j un io de 1937. 
-El General Je fe , Germán Gil 

lYuste. 
B a l u 

A propuesta del Negoc iado de 
Ijusticia de esta Secretar ía de 
I Guerra, causa baja en el Ejérc i -
Ito, por haber sido condenado 
Ipor Consejo de Guerra a la pena 
I de 12 aflos y un día de reclusióa 
Itemporal, con la accesoria de 
Ipérdida de empleo y abono de 
jtlempo de la prisión sufr ida, el 
I Comandante de Infantería don 
iJosé Ibarra Co ombo. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
, =E1 General Je te , Germán Gil 
lYuste. 

, A propuesta del Negoc iado 
jde Justicia de esta Secre tar ía , 
Icausa baja en el Ejército, po r ' 
Itiaber sido condenado a la pena 
líe tres años y un día de prisión 
Iwreccional, con la accesoria de 
¡¡eparación del servicio, el Bri-
nda del Batallón de Cazado re s 

, 'Serrallo número 8 D. Rafael 
reralta Fradez. 
I Burgos 9 de junio de 1937. 
I p General Jefe, Germán Gil 

acuerdo con lo informado 
IPor el Negociado de Justicia de 
le tabecretaría, causa baja en el 
I n i i ™ ' JO"" haber sido conde-

de Guer ra a la 
ipena de seis años y un día de 

de separación del servicio, el 
Capi tán de Artillería D. J o s é Mo-
lina Molina. 

Burgos 9 de junio ^ e 1937.. 
El Genera l Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Deatinoa 
Por conveniencia del servicio, 

s e destina al Regimiento Infan-
tería de Tener i fe número 38 al 
Comandan te de Infantería don 
Vicente Fallero. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
—El Genera l Je fe , Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa des t inado a la Legión el 
Alférez de Infantería, actualmen-
t e en el Batallón Cazadores del 
Serrallo número 8, D. J o s é Mata 
Herranz . 

Burgos 9 de junio de 1937. 
«=E1 Genera l J e fe , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na -
cionales, pasan a servir los des-
t inos que s e señalan los Of ic ia -
les de Infantería que a continua-
ción s e relacionan: 

Alférez provisional D. J o s é 
María Colomer Reyner, del Cua-
dro Eventual del 7 ° Cuerpo de 
Ejército, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General del 5.° 
Cuerpo de Ejército. 

Alférez D. Emilio Crespo Fer-
nández, al Cuadro Eventual del 
7.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
= E 1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el G e -
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, s e destina a la Legión 
al Alférez provisional de Infan-
tería, actualmente n el Requeté 
de Granada , D. Ramón G ó m e z 
de las Cor t inas . 

Burgos 9 de junio de 1937. 
= E I General Jefe , Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los dest inos que DfPsMi y " " """ pasan a servir ios a e s u n o s que 

jf^iaiQ mayor, con la accesoria se señalan, los Oficiales del Ar-

ma de Caballer ía , comprendidos 
en la s iguiente relación: 
A la Milicia Nacional de P. E.T. y de 

lasj. O. N. S. de Córdoba, 
Alférez, D. Juan C r u z C o n d e 

y García Muñoz, del Escuadrón 
de Voluntarios de Córdoba . 

Idem, D. Antonio Cruz Conde , 
del Regimiento C a z a d o r e s T a x -
dir, núm, 7. 

A ta Mehal-la de Melilta, ndm, S 
Ten ien te de C o m p l e m e n t o , 

D. Manuel Pérez Enclso, del Re-
gimiento C a z a d o r e s de F a r n e -
sio, núm. 10. 

Al Cuadro Eoentual de ta Milicia 
Nacional 

Alférez provisional, D. Modes -
to Vázquez de Prada Melero, de l 
Regimiento C a z a d o r e s de Far-
nesio, núm. 10. 

Burgos 10 de junio de 1937. 
El Genera l J e fe , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejérci tos Na-
cionales, s e dest ina al G r u p o de 
Información de Artillería, núme-
ro 3, al Ten ien te de es te Arma • 
D. Eduardo Durán Marquina . -

Burgos 9 de junio de 1937. 
= E I General J e f e , Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta dfel Excelentísimc 
Sr. Genera l Jefe de Moviliza 
ción, Instrucción y Recupera 
ción, pasa dest inado a las órde-
nes del mismo, el Capi tán de; 
Cuerpo de Muti lados de la G u e -
rra, D. Martin Bravo Moraño . 

Burgos 9 de junio de 1937-^ 
• = E 1 Genera l J e f e , Ge rmán G f 
Yuste. ^ 

Habili taciones 
A propues ta del Excelent ís imo 

Sr. Genera l Je fe del 5° Cuerpo 
de Ejército, y a los f ines del ar-
tículo 2.° de la Orden -de 23 de 
noviembre pasado (B. O. núme-
ro 39), s e habilita para ejercer el 
empleo de Teniente , a los Alfé-
reces de Artillería D. Francisco 
Martin España , D. Francisco La-
mata Lara y D. Gregor io Gracia 
Pérez, del Parque de Automóvi-
les de dicho Cuerpo de Ejército. 

Burgos 9 de junio de 1937, 

m 
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= E I Genera l J e fe , Ge rmán Gi 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera l J e f e de! 6.® Cue rpo 
de Ejérci to, y a los f ines del ar-
tículo 2° de la Orden de 23 de 
noviembre ültimo (B. O. núme-
ro 39), s e habilita para e jercer 
el empleo de Capi tán , al Tenien-
te de Carabineros D, T o m á s Ra-
mírez Rodrigo. 

Burgos 9 de junio de 1 9 3 7 . = 
El General Je fe , Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Genera l de la División 
número 53, y a los f ines del ar -
tículo 2° d e la Orden de 23 de 
noviembre pasado (B. O . núme-
ro 39), s e habilita para d e r c e r el 
empleo de Capi tán al Ten ien te 
de Infantería D. Mariano Sanz 
Riera, con dest ino en el Batallón 
d e Montaña Sicilia número 8. 

Burgos 10 de junio de 1937 
= E 1 Genera l Je fe , Ge rmán Gü" 
Yuste. 

Medalla de SnDrlnileiitos p o r 
l a P a t r i a 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretar ía de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter-
vención de es te Cen t ro , se con -
cede la Medalla de Sufr imientos 
por la Patria al Alférez del Re-
gimiento de Infantería Milán, 
número 32, D, Jesús Rodrigo 
Frieiro, que resultó her ido g rave 
por el enemigo el dia 14 de mar-
zo último y continúa en curación 
en la fecha del acta de r econo -
cimiento por el Tribunal Médico 
reglamentario, reconociéndole el 
derecho a la pensión diaria de 
quince pese tas desde la fecha 
de su herida has ta la completa 
curación, sin que pueda exceder 
su disfrute de dos años , como 
comprendido en el artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm. 173), y que percibi-
rá en la forma dispuesta en el 
númiero 2° de la Orden de esta 
Secretaria de 7 de abril próximo 
pasado, has ta su alta para el ser-
servicio, en cuya fecha será 
practicada una liquidación de la 
misma y d e ! • indemniz«ci<}n 

que por una sola vez le corres-
ponda percibir. 

Burgos 9 de junio d e 1937. 
= E i Geiieral J e f e , Ge rmán Gil 
Yuste. 

Ofleialldad de Complemento 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el v igente Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, s e asc iende 
al empleo inmediato, con la anti-
güedad que s e indica, a los Al -
fé reces de Complemento del 
Arma de Infantería, que s e ex-
presan en la s iguiente relación: 

D . Fernando Echevarr ía San-
cho, de la Milicia Nacional d e 
Zaragoza , -con an t igüedad de 9 
de agos to de 1936. 

D. Angel Gorrochátegui Iraur-
gui , del Batallón Mixto de Fa-
lange Española Tradicionalísta y 
de las J Ó N S de Burgos-Alava, 
con antigüedad de 4 de oc tubre 
de 1936. 

D. J o s é Masna C a n o , del 
G r u p o de Fue rzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3, con 
ant igüedad de 6 de abril de 1937. 

D. Félix Villalba Rodríguez, 
del Regimiento Infantería de To-
ledo núm. 26, con ant igüedad 
de 8 de mayo de 1937. 

D. Marcelino A. San Vicente 
Hur tado , del mismo Regimiento 
con la misma ant igüedad. 

D. Angel López López, del 
Regimiento Infantería Zamora 
núm. 29, con ant igüedad de 28 
de mayo de 1937. 

D. Eugenio Pita Blanco, del 
mismo Regimiento con la misma 
ant igüedad. 

Burgos 9 de jun io de 1937. 
-=EI Genera l Jefe , G e r m á n Gil 
Yuste . 

S e rectifica la Orden de 29 de 
diciembre último (B. O, número 
72), en lo que se ref iere al Alfé-
rez de Complemento del Arma 
de Infantería, D. I ldefonso Alta-
mirano Gonzá lez de C h a v e s , en 
el sent ido de que la ant igüedad 
que le cor responde a su a s c e n s o 
a Ten ien te es la de 29 de no-
viembre de 1936 y no la de la 
fecha de la disposición ci tada. 

Burgos 9 de junio de 1937.— 
El Genera l Je fe , Germán Gil 
Yusté, 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejército, s e asc iende ai empleo 
de Alférez de Complemento con 
la ant igüedad d e 9 de mayo últi-
mo , al Brigada de la Escala de 
Complemento de Infantería, con 
dest ino en el Batallón de Caza-
dores de Melilla núm, 3, don 
Francisco Girón Torres. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
=-El Genera l Je fe , Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, s e asc iende a empleo 
de Alféreces de Complemento 
d e Artillería, con la antigüedad 
de 16 del pasado abril, a ios Sub-
oficiales de es ta escala y arma, 
del Regimiento de Montaña ni 
mero 2, que figuran en la 8l< 
guíente re ación: 

D. Pedro Salazar Egulluz. 
D. Rafael VerástegüI Corla-

za r . 
D. Andrés Amarza Aranguren 
D. Emilio Lagunilla Casas. 
Burgos 9 de junio de 1937. 

= E 1 Genera l Je fe , Germán Gil 
Yuste. t • 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, s e asciende a Alféreces 
honorar ios provisionales de Ar-
tillería, a los Brigadas de Com-
plemento de esta Arma D. Ma-
r iano Cas t año Moreno, del Re-

gimiento de Artillería núm. 10; 
i. Ramón Riera Aisa yD. jesus 

Bueno Bueno, del Regimiento 
de Artillería ligera núm. 9. 

Burgos 9 de junio de 1937.-
El Genera l Jefe , Germán GH 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reempla" 
del Ejército, s e asciende a em-
pleo de Alférez de Complemen-
to de Artillería, con â t̂ gü f 
de 2 del actual, al Brgadade 
es ta escala y Arma, D. joséb 
net Aranda, de la Comandan 
General de Artillería del 5-
Cue rpo de Ejército. j , . 

Burgol 9 de junio di IW" 

m 
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»EI General J e f e , Germán Qil 
Yuste. 

• 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, s e asc iende a em-
pleo. inmediato, con la ant igüe-
dad de 7 de mayo último, al Sar-
gento de Complemento de Inge-
nieros, D. Fernando Rubio de la 
Riva. 

Burgos 9 de junio de 1 9 3 7 . = 
El General Jefe, Germán Gil 

, Yuste. 

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 

I Nacionales, d e fecha 25 de mayo 
í próximo pasado, se asc iende al 
empleo de Tenien te Médico de 
Complemento del C u e r p o de 

I Sanidad Militar, por llevar más 
de seis meses en el f rente , a los 
Alféreces de la misma escala 
del Grupo de Sanidad Militar 
del 7.® Cuerpo de Ejército que 
a continuación se relacionan: 

j D, Luis María Valdivielso C o n d e 
Benigno- Gandásegui Ansa . 
José Higes Cuevas . « 
José Rodríguez Antón. 
Luis Valdivielso C o n d e . 
Burgos 9 de junio de 1937. 

i f El General Jefe , Germán Gil 
I Yuste. 

Oraeo de San H e r m e n e r l l d o 
Vista la instancia promovida 

¡or el Coronel de Infantería 
I Francisco García E s t á m e z , 

en solicitud de que se le conce-
ja la pensión aneja a la Cruz 
jWaan Hermenegildo, de la que 
'«halla en posesión, he resuei-
"acceder a lo solicitado, con-
Kd éndole dicha pensión con la 
"""lüedad de 19 de octubre de 

en cuya fecha cumpl ió los 
arios. 
unió de 1937. 
e, Germán Gil 

[plazos r e g l a m e n 
Bureos 8 de 
'El General j e 

P r o e s M a o i 

IdAiE"!®?"?^® Negociado IgÍÍ?'''® de esta Secretaría de 
l < K ® 'a situación de 
Lu 'as condiciones 
I K e f m l n a el artículo 9.» del 
I B l^® septiembre de 

número ér?), e l A l -

fé rez del Batallón de Cazadores 
del Serrallo número 8, D. Anto-
nio Ner is Bastazo. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
El Genera l J e fe , Germán Gil 
Yuste. 

D e acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de justicia de 
es ta Secretaría de Guerra , pasa 
a la situación de «Procesado>, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Decreto de 
7 de sept iembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Brigada del 16 
Regimiento de Artillería Ligera, 
D. Antonio Santamar ina Cam-
pos , en el 8." Cuerpo d e E jé r -
cito. 

Burgos 9 de unió de 1937. 
= E 1 Genera l J e e, Ge rmán Gil 
Yuste. 

Por hallarse comprendidos en 
la Ley de 5 de julio de 1934 
(D. O . número 158), s e conce-
den los premios de quinquenios 
que se detallan, a partir de las 
fechas que se indican, al perso-
nal del Cuerpo de Suboficiales 
que a continuación s e relaciona: 

Infantería 
1.000 pese tas al Sargen to don 

Pascual del Val Cuadrado , del 
Batallón Cazadores de Ceriñoia 
número 6, a partir de 1.° de 
marzo último, por llevar 10 años 
de empleo. 

CabaUeria. 
1.000 pese tas al Sargento don 

Juan Moreno Estevez , del Regi-
miento Cazadores de ios C a s -
triilejos número 9, a partir de 1.® 
de enero último, por llevar 10 
años de empleo. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reetíflcaelén 
La Orden fecha 31 de mayo 

anterior (B. O. núm. 226), por la 
que le nacía señalamiento de 
haber pasivo al Teniente Coro-
nel de Infantería D. Luis Maslp 
Pérez, se entenderá rectificada 
en el sentido de ser 675 pesetas 
el haber pasivo mensual que se 
le señala y no el de 625 pesetas 
que por error aparece en dicha 
orden. 

Burgos 8 de Junio d« 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

I 
R e e m p i M O p o r h e r i d o 

Pasa a si tuación de reemplazo 
por her ido, con residencia en 
Larache , a partir del día 19 de 
diciembre último, el Capi tán de 
Infantería D. Francisco Navar ro 
Lorenzo, por hal larse compren-
dido en las instrucciones apro-
b a d a s por Real Orden Circular 
de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero 101). 

Burgos 9 de junio de 1937. 
-=E1 Genera l Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
• e f t a l a m l e n t o d e h a b e r paalTO. 

Retirado por orden de 9 d e 
marzo último (B. O . núm. 142), 
el Ten ien te Coronel de Infante-
ría D. Lucio Berzosa Garc ía , 
disfrutará en la expresada situa-
ción, con carácter provisional, 
el habet pasivo mensual de 675 
pese tas , más otras 50 pese t a s 
como pensionista de Cruz de 
San Hermenegildo, cuyas canti-
dades percibirá a partir de 1.® 
de abril s iguiente por la Sub-
Delegación de Hacienda de Je -
rez de la Frontera (Cádiz), en 
cuyo punto fija su residencia . 

Burg 
= E 1 ( 
Yuste. 

:os 8 de 
ieneral J e 

unió de 1937. 
e, Germán Gil 

Sección de Marina 

Carteras de Identidad 
H e resuel to anular las ca r t e -

ras y ta r je tas de identidad que a 
continuación se relacionan, como 
consecuencia de la causa segui-
da contra el personal a cuyo fa-
vor fueron expedidas y en c u m -
)limiento del artículo 348 de la 
ey de Enjuiciamiento Militar de 

Mar ina : 

Carteras Militares 
Número 4.503.—Tercer Ma-

quinista, D. Julio Martínez de la 
Vega. 

Número 4.350.—Idem Id., don 
Francisco Sánchez J iménez. 

Número 5.540. - Auxiliar 2 . t -
Naval , D. Manuel Oriola Romeu. 

Número 5.550.—Idem 1° Ar -
tillería, D. José Luis Guerrero 
Llull. 
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Número 4 . 9 3 4 . - I d e m 2." Id., 
D. Francisco Jiménez Verdona. 

Número 5.322.—Idem 2." id., 
D. Pedro Hernández Avalos . ' 

Número 4.837.—Idem 2.° Ofi-
cinas y Arcliivos, D. Antonio 
Segura Pérez. 

Número 5.133.—Idem 1." de 
Máquinas , D. Antonio Melero 
Luna. 

Número 6.154.—Idem 1.® de 
Idem, D. Enrique Rozano López. 

Número 5.579.—Idem 2.° de 
Idem, D. Salvador Jiménez Otero . 

Tarjetas Militares 
Número 2 . 7 8 9 . - A u x i l i a r 

de los Servicios Técnicos , don 
Manuel Bermudo Gómez . 

Número 2.809,—Idem id. de 
los Ídem, D. Manuel Belizón 
Ca lv in . 

Número 3.233.—Idem id. de 
los Ídem, D. Juan López Ruiz. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
= E I Genera l J e f e , Ge rmán Gil 
Yuste. 

Sección del Aire 

al empleo de Tenienle al Alférez 
de Complemento del Arma de 
Aviación D. Jesús Rubio Paz. 

Burgos 9 de Junio de 1937. 
= E 1 Qener&: Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
A propuesta del Excelentísi-

mo Sr . General J e f e del Aire, 
queda ag regado a la Plana Ma-
yor de la Región Aérea del Cen-
tro (Operaciones) , el Comandan-
te del Arma de Aviación D. An-
drés del Val Núñez. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
==E! Genera l Je fe , Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité d e Moneda Extranjera 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Ge* 

neralísimo de los Ejércitos Na -
cionales, s e concede el ascenso 
al empleo Inmediato superior al 
Ten ien te de Complemento del 
Arma de Aviación D^ J o s é Gui-
tard Rodríguez. 

Burgos 9 de junio de 1937. 
= E 1 Genera l J e fe , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oe-
neraUsimo d e los Ejércitos Na-
cionales, s e concede el a scenso 
al empleo de Capitán al Ten ien te 
de Complemento del Arma de 
Aviación D. Cándido Pardo Pi-
mentel y Gamazo , por reunir las 
condiciones que fija el artículo 
número 456 del Reglamento de 
Reclutamiento de 27 de febrero 
de 1925. 

Burgos 9 de jun io de 1937. 
= E 1 Genera l J e t e , Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge -
neralísimo de los Ejérci tos Na-
cionales, s e concede el a scenso 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 11 de 
junio de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCBDERTBS DB EXPOUTA-
ClOMES 

F r a n c o s . . . . 39 '25 
Libras 42'OC 
Dólares 8 '58 
Liras • • . >. . • I . • > • i • < 1 45*15 
Francos s u i z o s . . . . . . . . 1 9 5 7 5 
Reichsmark 3 '45 
Belgas 1 4 4 7 0 
Florines 4 '69 
Escudos 38 '10 
Peso moneda legal 2 '55 
Coronas c h e c a s . . . . . . . 30 '00 
Coronas suecas 2 '17 
Coronas n o r u e g a s . . . . . 2 ' 11 
Coronas danesas 1'87 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

F r a n c o s . . . . . . . . . . . . . 49 '10 
Libras 52 '50 
Dólares 1 0 7 2 
Francos suizos 2 4 4 7 0 
B e l g a s . . . 180'85 
Flor ines . 5 '85 
Escudos 47*65 
Peso moneda legal . . . . 3*18 
Coronas suecas 2 '60 
Coronas n o r u e g a s . . . . . 2 '50 
Coronas d a n e s a s . * . . . . 2 '35 

- Por consecuencia de accidenie I 
del t rabajo, ocurrido el día 2 de 
junio de 1937, falleció el mismo 
día D. José Ramos Sancho, d e 1 
profesión dependiente de c o m e r - 1 
cío, domiciliado en Zaragoza, 
calle del Sol, número 27, n a t u r a ! 1 
de Báguena (Zaragoza), nacido 
el 3 de junio de 1917 y de estado j 
soltero. 

En cumplimiento del art(cu-j 
lo 42 del Reglamento de 31 del 
enero de 1933, los quesecreanl 
con derecho a percibir la indem-i 
nízación correspondiente puedeil 
dirigirse, acompañando los do-| 
cumentos que lo acrediten, 
es ta Comisión Nacional de Pre-I 
visión Social, calle de Queipoi^j 
Llano, 2, Burgos. 

Burgos 9 de junio de 1937,= 
El Vicepresidente, Amadeo Rl-j 
lova. 

Por consecuencia de accidentej 
del t rabajo , ocurrido el día ISdel 
mayo de 1937, falleció el 20 del 
mayo de 1937 D. Juan Rodríguez! 
Garc ia , de profesión peón nil'f 
ñero , domiciliado en Minas del 
Castil lo de las Guardas (Sevl-j 
lia), natural de Llera, provine 
de Badajoz, hijo de Diego 
Francisca, nacido el 11 dema 
zo de 1882 y de estado soltero. 

En cumplimiento del articiii 
lo 42 del Reglamento de 31 
enero de 1933, los que se era 
con derecho a percibir la indenij 
nización correspondiente 
dirigirse, acornpañando 
cumentos que lo acredi 
es ta Comisión Nacional del 
visión Social, calle de Queip 
de Llano, 2, Burgos. 

Burgos 9 de junio de 19J'¡; 
El Vicepresidente, Amadeo 
lova. 

)uedei 
os 
ten, 

Administración de Justó 
E D I C T O S Y requisitorias! 

S a n Sebastián 

Don Luis Quer y f 
, no de los de pringa»"» g f 

de esta ciudad y su p a r ^ . 
Hago saber: Que ea este JW 

Í646 
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y a instancia do parte interesada, 
ja t r a m i t a expediente sobre ext ra-
vio de valores mobiliarios, en el 
que por providencia de esta fecha, 
ge ha acordado publicar la incoa-
ción dal mismo, y la denuncia for-
mulada por los perjudicados que 
han sido despojados de los títulos 
y valores mobiliarios cuya re la-
c i ó n se acompaña en hoja separa-
da, habiéndose dispuesto en dicha 
reso luc ión que dentro del t é rmi -
no de quince días> a contar d é l a 
publicación del presente y re la-
ción al mismo acompañada en el 
iBoletin Oficial del Estado» y en 
el de esta Provincia de Guipíizcoa, 
puedan comparecer en dicho ex-
leáiente los tenedores de los t í tu -
01 sustraídos que se expresan, en 
lareferida relación a hacer uso de 
la derecho. 
Dado en San Sebastián a 21 de 

íbril de 1937.=:E1 Juez, Jliuis Quer 
Rlus.=P. S. M., El Secretario, 

M.* Paternina. 
• * * 

Pesetas nominales 50.000 en 100 
acciones, Hotel Ritz de Barcelo-
na S. A., números 1.716'25, 4.290, 
6.170'2, 5.252'3 5.405'10, 7.501'25, 
7,548'50, 8 .126 '50 9 . 2 4 3 ' 6 2 , 
I0.240'5I, 10.939'41. 

Pesetas nominales 25.000 en 50 
obligaciones, Ayuntamiento de 
Madrid, Mejoras Urbanas, 5 y me-
dio por ciento, emisión 1923, nü -
meros31.381'430. 

Pesetas nominales 37.500 en 75 
acciones, Tranvías Eléctricos de 
arañada S. A„ emisión 1929, 50 
números 19.685'734, y emisión 
1931,25, números 40.187'211. 

Pesetas nominales 47.500 en 100 
acciones, Ferrocarriles de Madrid 
Zaragoza y Alicante S. A. , núme-
no 49.658, 81.717, 

135.376,145.507*8,145.547, 
: 157.223, 173.985, 173.977, 
1 178.770, 178.801, 

183.287, 185.781, 
200.374'5. 

' 208.577, 207.788, 
P - 0 2 4 , 210.089, 210.349, 

210.924, 211.332'5 
213.315, 21&.991. 247.794. 

K ' o ^ P ® ^ ' 2 5 7 - 3 3 9 . 258.314, 
S ' 2 - 279.147, 319.364, 319.397'8 

K - 3 1 9 - 7 1 6 . 319.815, 319.870'1 
n 320. 509' 10, 
o'Si^^S-®"^®' 320.577, 320.888 
2 321.070,322.123 

i S l l 

a c í i ® nominales 5.000 ¿n 50 
1 del ' ^̂  Compañía General 
' S- A., preferentes, 

S i V f á ^ } ' ^ ^ 122.691'700 
'^•58170.139.05l'5«. e^B t i t u Io i 

de 10 acciones caria uno, número 
62.264'5, 62.270, 62.357, -63.906. 

Pesetas nominales 37.500 en 75 
obligaciones. Gobierno Imperial 
de Marruecos, 5 por 100, omisión 
19I0,i'iúm6ros722, 8.445, 16.413'15, 
20.989, 27.950'3, 28.827'34, 50.942'3 
51.530, 58.011'6, 61.307'74, 61.385, 
67.999, 68.000, 68.252'3, 77.743'6, 
81.035, 83.443'8, 90.371, 90.422'3 
90. 488' 91, 93. 886, 98. 447' 9, 
104. 343' 7, 123. 439, 131. 225' 7, 
141.978, 145.527, 146.041, 146.384, 
150.502, 150.911. 

Pesetas nominales 100.OOO en 
200 obligaciones, Ayuntamiento de 
Granada, 6 por 100 emisión 1929, 
números 7.915, 8.114. 

Pesetas nominales 75.000 en 150 
acciones. Hullera Española S. A., 
números 481'2 1.196'7, 3.003'5, 
3.008'10, 7,092'4, 7.740,17.351,3, 
17.722,5, 17.907, 17.974'5, 21.520, 
28.326'75, 32,772*821, 33.597'621. 

Pesetas nominales 4.500 en 9 ac-
ciones, Compañía Hispano Ameri-
cana de Electricidad S. A., Serie O, 
números 4.427, 5.060*7. 

Pesetas nominales 375.000 en 
750 acciones. Electro Metalúrgica 
del Ebro S A. Serie 2.»; números 
10.225*90, 12.776'825; Serie 3.»; 
números 14.368*593, 22.620*82; Se-

, rie A, números 18'20; Serie B, nú -
meros 571 '5 , 586*90, 608'10, 
1 .03ri20, 2.071'5; Serie O, núme-
ros 2.981'90, 3.00r20, S.OSl'QO, 
3 .1 i r20 . 3.941'90,' 4.431'40; Serie 
D, números 5.025'6. 5.031'2; Se-
rie E, números 5.593'6; Serie P, 
números 6.113'68, 6.225'32. 

Pesetas nominales 25.000 en 50 
acciones. Industrias del Quero Ar-
mado S. A., números 121'70. 

Pesetas nominales 46.000 en 92 
acciones, Oompaflia Nacional de 
Lavado y Planchado S. A., núme-
ros 217'28,247'320, 721'7, 750. 

Pesetas nominales 1,300 en 26 
Bonos 2 por 100, Compaflla Explo-
tadora de la Mina Previsión de 
Mequinenza S. A., núma, 14.891,5. 
2 . 1 i r 3 0 . 

Pesetas nominales 75.000 en 150 
acciones Ordinarias, Oompaflia Te-
léfonica Nacional de España S. A., 
varias emisiones, núms. 20.716'23, 
21.117'36, 102.530'43, 105.301'3, 
128.996,124.000.124,205,124.718'22 
124.828' 9, 124.832' 7, 124.863'8, 
129.969'70, 202.861'4, 204.119*41, 
205.240'!, 208.882'91. 212.077'117. 

Pesetas nominales 75.000 en 150 
acciones. Compañía Sevillana da 
Electricidad S. A., varias emisio-
nes, números 713, 2.1448, 2.692'4. 
3.917'9, 4.291*5, 5.318, 6.367*71, 
6.764, 7.359,7.502*3, 7.675*9,7.903, 
8.362, 8.445* 7, 8.592, -10.260' 1, 
10.878, 13.346, 13.7aS'5, 13.738'9, 
14.577, 15.233, 15.904'6, 17.078, 

18.377, 19.119, 19.846, 21.293, 
21.49kí, 21.665, 22,581'2. 22.730, 
23.776, 24.715, 26.686, 28,933, 
29.000, 30.327, 31 775, 32.182, 
33.235'6, 34.888*9, '3.819,37.195, 
37.269, 37,3(i2'3, 38.776, 39,501, 
40.365, 40.407, 40,825, 41.449'50, 
41.827, 41.880, 42.386, 44.385'6, 
44.708*10, 44.954, 45.421, 45.728*9, 
46.320, 47.227'30, 48.0'¿9, 49.258, 
49.285, 49.454'7, 51.206*10, 51.994, 
52.568, 52,993, 53.291'2, 53.343'6, 
53.385*7, 54.466 '71 , 55.145'9, 
55.948, 57.551, 58.183'4, 58.239, 
58.284, 60.122, 63.135, 66.256'60, 
69.170, 70.056, 72.880. 

Pesetas nominales30.000en Deu-
da Ferroviaria del Estado 5 por 100, 
Emisión 1925, de las cuales 5.000 
en 10 Títulos Serie A. números 
196.385'94 y 25.000 en 5 títulos Se-
rie B, números 33.870'1, 27.798'9, 
29.335. 

Pesetas nominales 30.000 en 60 
obligaciones, P. O. del Norte, Es -
peciales 6 por 100, núms. 13.717'31 
144. 196' 99, 84. 513, 84. 515 20, 
93.096'101, 107.561'2, 107.600, 
107. 008, 109. 330' 2, 109. 323* 7. 
6. 065 '7 , 8 . 172' 6, 139 . 268 ' 9 . 
12.097'102. 

Pesetas nominales 10.000 en 20 
acciones nominativas. Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos S. A., Serie B, núme-
ros 278 . 864 • 67, 284. 078 ' 80, 
100.403'12, 100.127, 31.721'2. 

Pesetas nominales 7.500 on 15 
acciones, Tranvías Eléctricos de 
Granada S. A., diez acciones, 
Bmisión 1929, números 19.669'78 
y cinco acciones. Emisión 1931, 
números 40.229'83. 

Pesetas nominales 5.000 en diez 
acciones, de la Compañía de Taba-
cos de Filipinas S. A., Serie l.», 
números 23.661, 23.722, 24.152'3, 
24.195, 24.327, 24.403, 24.468, 
24.868, 24.87S. 

Pesetas nominales 9.000 en 80 
acciones, Ford Motor Ibérica 8. A., 
números 6.813'17,6.054'68, 5.163'4 
6 . 6 1 8 ' 2 0 , 258, 261*64. 

Pesetas nominales 25.000 en BO 
acciones, Hullera Española S. A., 
números 32.222'46,479'80, 8.180'3, 
18.740'51, 19.637*9, 24.707'10. 

Pesetas nominales 12.500 en 26 
obligaciones. Catalana de Gas y 
Electricidad S. A., 6 por 100, Se-
r ie H, números 11.521*45. 

Pesetas nominales 25.000 en 50 
Bonos. Saltos del Duero, 6 por 100, 
Emisión 1935, números 32.432'81. 

Pesetas nominales 10.000 en 20 
acciones. Preferentes, 6 por 100, 
Serie B, Autocesorios Harry Wal -
ker S. A., números 2.613'32. 

Pesetas nominales 6.000 en 26 
acciones, Ordinarias, Autoceso-

If^'W 
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rios Harry Walker S. A., nüm«-
ros 398'422. 

Pesetas nominalei lO.OOO en 20 
acciones, Compañía Electro Meta^ 
lúrgicadel EbroS . A . , Serie 
números 22.598-817. 

Pesetas nominales 6.000 en 20 
acciones, Ford Motor Ibérica S. A., 
níimeros e.OftO'TO, 9.670, 4.215, 
4.813*15, 4.915'17, 5.496, 5.669, 
4.344'48. 

Pesetas nomiñales 10.000 en 20 
acciones, Corapafiía Electro Miíta-
lárgica del Ebro S. A., números 
22.578*97. 

Pesetas nominales 2.500 on cin-
co acciones, Compaflía General de 
Tabacos de Filipinas S. A.j Serie 
primera, números 14.658'62. 

Pesetas nominales 12.500 en 25 
obligaciones. Energía Eléctrica de 
Cataluíia S. A., 6 por 100, Emi-
sión 1932, comprendidas entre ios 
números 35.776'815. 

Pesetas nominales 12.500 en 25 
obligaciones, Catalana de Gas y 
Electricidad 8. A., 6 por 100, Se-
rie H, números 11.496'515, o 
11.646'70. • 

Pesetas nominales 15.000 en 30 
Obligaciones, Compaflía Telefónica 
Nacional de España, S. A.̂  5 y me-
dio por 100, niimeros 67.092'94, 
153.207'9, 31.459'78, 6.409'12. 

Pesetas nominales 10.000 en 20 
Obligaciones, Energía Eléctrica de 
Cataluña, S. A., 6 por 100, Emi-
sión 1928 un Título de 10 Obliga-
ciones, número 12.237 y uii Ti tu- • 
lo do 5 Obligaciones núm. 11.49L 
Emisión 1932, 5 Obligacionos, nú -
meros 42.724, 48.75r2, 42.802'3. 

Pesetas nominaíes50.000 en Deu-
da Amortizable del Estado, 5 por 
100, libre de impuestos, Emisión 
1927, en un Titulo Serie E. número 
7.944 y 5 Títulos Serie C. número 
90.152,6 

Relación de los Talores mobilia-
rios y títulos comprendidos en el 
expediente a que se refiere el pre-
cedente edicto. 

San Sebastián 21 de abril de 
1937.=E1 Secretario, José María 
Paternina. 

Zaragoza 
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de 

Primera Instancia nüm. 3 de 
Zaragoza, 

Hugü Haber: Que promovido en 
eiite Juzgado iuicio aeclarativo de 
menor cuantía por la Compaflía 
Mercantil Colectiva «Duclós y Pe-
ralta»> contra D. Faustino Cle^ 
ínente^ comerciante^ Tecino quo 
fué de Sigüenza^ y cuyo actual pa-
radero se ignora., en reclamación 
de 3.003>50 pesetas^ intereses y 
costas^ he acordado publicar ®I 

«diato, haciendo sabef a 

dicho demandado que le ha sido 
concedido el término de nueve 
días para que comparezca en alu-
didos autos y previniéndole que 
las copias simples presentadas es - ' 
tarán a su d sposición en la Se-
cretar ía , apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho . 

•Dado en Zaragoza a 3 de jun io 
de 1937.=E1 Juez, Pablo de Pablo 
Mateos.=El Secretario, Vicente 
Lizandra. 

Valladolld, 
D. Abelardo Sánchez Bernal, Juez 

de primera instancia del distri-
to de la Audiencia de esta ciu-
dad de Valladolid, 

Hago saber: Que por el presen-
te se anuncia la muerte sin testar 
de D. José María Moreno Moreno, 
de 20 años de edad, soltero, natu-
ral de Cabezuela, partido de Se-
púlveda, hijo de D. Antonio y do-
ña Coleta, fallecida, y vecino de 
Valladolid, y en virtud de haber 
renunciado a la herencia su padre 
se llama a las personas con igual o 
mejor derecho que sus hermanas 
Amalia y María del Carmen More-_ 
no Moreno, para que comparezcan' 
en este Juzgado a reclamarlo den-
t ro de t reinta días. 

Dado en Valladolid a 27 de abril 
de 1937. = E 1 Juez, Abelardo Sán-
chez Bernal. = El Secretario, Al-
fredo Suárez Inclán. 

SevlUa 
Sigfredo Arango Ramón, na-

tural de Colombia, de estado casa-
do, profesión comerciante, de 30 
años, domiciliado últimamente en 
Sevilla, calle de,Ba¡lén núm. 38, 
procesado por hurto" núm. 15-937, 
comparecerá en término de diez 
días, pues asi se encuentra orde-
nado por la Superioridad. 

Sevilla 24 de mayo de 1937.—El 
Juez de Instrucción del distrito de 
la Magdalena, (ilegible). 

Jaca 
Cocerá Grande, Miguel, tam-

bién conocido por Elias, estudian-
te, alto, recio, fuerte, moreno, 
pelo negro, liso, peinado hacia 
atras, afeitado, cejas al poloj con 
una cicatriz en la cara, domicilia-
do en Madrid, calle Doctor Corte-
zo número 11, comparecerá en t é r -
mino de cinco días ante el Juzga-
do de instrucción de Jaca, a ñn de 
recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión, por h a -
oeriú asi acordado «& oaosA n ú -

mero 51 de 1931, por hurto y esta-
fa, instruida por dicho Juzgado 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado robelde 
como comprendido en el número 
1." del articulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Al mismo tiempo ruego a todas 
las autoridades y ordeno a todos 
los agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 
detención de dicho procesado, po-
niéndole, caso4e ser habido, a mi 
disposición en la prisión preventi-
va de este partido. 

Jaca 26 de febrero de 1937.=E1 
Juez, i legible.=El Secretario, Ra-
miro García. 

Giménez Palacio, Emilia, de 23 
años, casada, sin profesión espe-
cial, vepina de Bailo, domiciliadi 
últ imamente en Barcelona, enli 
calle de Miralles, número 9, 2,', 
3.*, procesada en sumario número 
55 de 1936, por "muerte de um 
niña, y como comprendida en el 
número 3.° del articulo 835 déla 
ley de Enjuiciamiento Criminal, I 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc-
ción de Jaca, para constituirse en j 
prisión, decretada con estafeclia, 
apercibida de que, si no lo verifi-
ca, será declarada rebelde, parán-
dole el perjuicio a que en derecho j 
haya lugar. i 

Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial prac-
tiquen gestiones para la captura 
de dicha procesada, poniéndola, 
caso de ser habida, a disposición 
de dicho Juzgado en la prisión 
preventiva del partido. 

Jaca 14 de enero de 1937.=® 
Juez, i legible.=El Secretario, Ra-
miro García. | 

Valoría la Buena. 
Renedo Casado, José, soltero, j 

obrwo, domiciliado últimamente 
en Torre de Esgueva, partido ju-
dicial de Valoria la Buena, compa-
recerá en término de die? m 
ante la sala audiencia de este W; | 
gado de instrucción de Valoria i» 
Buena, a l objeto de serredud 
a prisión provisional, en caw 
por alteración de orden pub co { 
fesiones, instruida por este Juj^ 
do con el número 15 de 1036- « F 
cibiéndoleque, de no venflcail». i 
será declarado en rebeldía. 

Dado en Valoria la Buena ^ 
de mayo de 1937.=E1 
truécióB, Félix Vülaatieva. 
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Pamplona 

Sáez Sánchez Francisco,Tiljo de Pau 
| l l „ o y de Antonia, de 24 años de 

e d a d , «oltcfo. choter,_ naturaí de Mln-
g l a n l V vecino de "Valencia, Encar-
nación itiúm 1." procesado en cau. 
sa qiKse le sigue con el número 
64 de 1936 por el delito de muerte, 
lesiones y daños. 

Comparecerá en el término de diez 
dlan ante el Juzgado de Instrucción 
de Pamplona, a constituirse en prL 

] sión provisional por dicha causa^ bajo 
apercibimiento de «er declarado re. 

m ' • I 
i paiiplona 4 de Junio de 1937.— 
[ü juez de Instrucción^ Carloi María 
jOíitlí.RodrlgQ. 

Pírugorria Portu Simón de 32 
líJos, asado, íabrador, hijo de Juan 
ICniz y Martina^ vecino que fué de 
lyancl y cuyo acfual paradero se ig. 
Jiiofa,. procesaao en causa que 'se It 
•sigue'con el número 67 de, 1937 p?r 
le! delito de robt> Hurto. 
I Comparecerá en'íel término de diez 
Idlin inte el Juzgado de Instrucción 
Ide Pamplona^ a constituirse «n prL 
lilón provisional por dicha causa, bajo 
laperclblihiento Ue fier declarado re.. 
Ibelde, 
I Pamplona xO 4f mayo de 1937.— 
|E1 Juez de Insti-ucclón, Carlos Marfa 
|CarcÍ4.Rodr¡go. " 

Oviedo 
I En virtuid de lo aispuesto por 
leí s^or Juez de Primera Ins-
iWncia en fíincíones de la ciudad 
IÜe Oviedo dosígnado para ¿ • fiis 
Itruccito d-1 expediente con el 
|iin de declarar administrativar 
I mente la responsabilidad ci\'il 
líue deba exijirse a Inocencio 
IBurgos, Ex-diputado Socialista, 
ly vecino de la Cojonía Astur, de 

población, como conse -
IttMda de BU oposición a] triun 
l»(ie Glorioso movimiento Na-
laonal. ê cita por medio de la 
IPresente cédula a dicho indivl" 
I™ ^^ tuvo su domicilio en el 
U Indicado, y cuyas üemás 
l^rcuEsianciias personales v pa-

I D Pai'ft flue e n e l 
I írwlno de o c h o d í a s h á b i l e s , 
I comparezca ¿ n l e esfce J u z g a d o 

pej-sonalmínie o p o r e s c r i 
I en BU de 
m Zí- aTverclbimiento que 

parará^ ei 
I S e S o . ® lugar 

en 
ae 1937;-

1 ^"««tprt^ Bamón q ü v o . 

Ea virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez ófi v P n m e r a Ins-
tancia en. funcíotíes d6 la ciudad 
tío OvíSdo desfgnado para la tos 
trucción del expediente con $1 
finv.de declarar administrativar 
mente la responsabilidad civil 
^ e ¡deba de exíjirse a Mariano 
Fresno vecino de de la Ca-
rretería de la Cárdela de 
esta ^población como jconsie-
cuencia de su oposición al triun 
fo del glorioso movimíeoito Na-
cional, se cita por medio de la 
presente cédula a dicho Indivi-
duo que tuvo su domicilio en el 
sitio indicado, y cuyas demás 
circunstancias personales y pa-
radero se ignora para que'en el 
término de ocho días hábiles, 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por escri-
to, 4oiiide puede alegar en su de 
defensa lo que estime com'er 
mímiSs apercibimiento que 
de po verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho . 

Oviedo 31 'de M v̂o de 1937:— 
El Secretariov Ramón""Calvo. 

I 

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de Pernera Ins-
tandá en. fjimciones de la ciudad 
de Ovfedo designado para la Ins 
trucción del" expediente con el 
fin de declarar admiiíistratívaf-
mente ía responsabilidad civil 
que se deba de exijir a Valen-
tín Prado, vecino dé Cx>loinla As 
tur Chalet, de esta pobla -
dón como conisecuencia 
de Su oposición al trinn-
fo del Glorioso movlmieiito Na-
cional, se cita por medio de la 
presente cédula a dicho indivi-
duo que tuvo su domicilio en el 
sitio indicado, y cuyas demás 
circunstancias personales y pa-
radero se Ignora para que ©n. el 
término de ocho días hábiles, 
comparezca antee ste Juzgaldo 
bien personalmente o por escri-
to, donde puede alegar en su de 
defensa lo ,que estime cotive-
nímte, bajo an^erclhlmiento que 
Üe no voríficarlo, la parará el 
perjuítíi'o « haya lugRí' bq 
derecho . 

Oviedo l.Q i e Mayo íie 1937 
El Secretarlo^ Ramón Calvo, 

truodóia del expediente con el 
fin d .̂ declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil 
qne ífe deba de exijir a JesúB 
Vázquez vecino de la Colonia 
Astur Chalet^ de esta po 
bladón como consecuencia 
de su oposición al triun-
fo del Glorioso movimiento Na-
cional, se cita por medio de la 
presente cédula a díclio índl\-i-
duo que tuvo su domicilio en el 
BiÜo indicado, y. cuyas demás 
circunstancias personales y pa-
radero se Ignora para que en el 
término de ocho días hábiles^ 
comparezca ante este Juzgado 
Cien personalmente o por escri 
to, donde puede alegar en «u do 
defensa lo que estime coavia-
nícnte, bajp apercibimiento que 
tíe no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haj'a lugar en 
derecho . 

Oviedo 1.0 de Mayo Se 1937 
El Secretarlo, Ramón Calvo. 

E n v i r t u d d e lo d i s p u e s t o p o r 
el s e ñ o r J u e z d e P r i m e r a I n s -
t a n c i a e n f u n c i o n e s d e la c i u d a d 
de Ovk&dodesígnlkio gara la 'im 

En vifrtud de lo dispuesto por 
el señor Juez d© Primera Ins-
tancia en funciones de la tíudad 
de Oviedo designado para la ins 
trucción del expediente con el 
fin de declarar admfnistrati%''ap 
mente la responsabilidad civil 
que se deba de exijir al inculpa 
üo Nicolás González, con domi-
cilio en la Colonia Astur Chálct 
de esta población como conse-
cuencia de su oposición al triun 
fo del Glorioso movimiento Na-
cional, se cita por medio de la 
presente cédula a dicho indi\'l-
duo que tuvo su .domicilio en el 
sitio indicado, y cuyas demás 
tírcunstantíias personales y pa-
radero se Ignora para que'en el 
término de ocho días hábiles, 
comparezca ante «ste ,Juzgado 
bien personalmente o por escrl 
to, donde puede alegar en su da 
defensa lo que estime conve-
niente, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará e\ 
perjuicio «^que haya lugar en 
derecho , 

Oviedo l-f^í •& jWByo 00 1937^-
El 3ecrelárlp, Ramón CAIVO. 

B a i t a n á s 

Don Julián Diego y Calvo,, Juez 
de primera Iivitancia acciden 
tal de Bflltanás y su partido, 

á Por el pre^nie, se rita a 
Santiago Rwríguez, vecino de 
BaltianáiS y actualmente en ig-
norftdo paradero, para que en 
téi^ino de ocho oías cómpgrez^ 
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ca ante este Juzgarlo pifirsoiiial-
mente ó por ©sciito. para que 
pueda alegar y probar en su 
dofeiisa lo qui'3 estime proce-
dente; pn Oxpedi'Onte administra 
tívo .d̂ ^ resjionsfthilitiad cíx̂ it qu© 
al amparo del llecreto-LBy dé 
10 de enero último y por dele 
gacióii de la ComisiiSiD pro\in-
cial de incautáción de bienes ge 
se le siííire con el número 19 
Üel corriente año, apercibiéodo-
le qu© de no efectuarlo le para 
rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho . 

Dado en Ballanáis a 5 de Ma 
yo de 1937. El .Tupjc de Pri-
mera instaada, Julián Diego . 

O r e n s e 5 

Don Juan Herrera RejTfBs, Juez 
de Primera Insloncla e Jms-
truccit^n y especial de Inrau 
taoiones o oonfíscacíoinies «de 
la Provincia de Orense. 
Hace saber Quie por r̂ esolu 

dón de esta fecha dictada ^ 
expedienté "de responsabilidad' 
dvil que instruyo con el núme 

ro üe 1937̂  contra Francisco 
González Fernández., de 47 afios 
casado, industrial, vecino de 
'"ÍPorto Qtíiiiiteia partido judi-
cial de Baiíde, (Orense) y hoy 
ausente desconocido paradero» 
ise acordó citar a dicho indiv-
iduo para que en e] término Im-; 
proiTogable plazo de ocho üías 
hábiles, contados 'desde sH-

Slíente al ¡en que aparezca pfi 
icado el presenté en ef «Bo-

letín Ofidal»» comparezcR ainfce 
este Juzgado Espedal, personal 
mente o por escrito, para quW 
alegue y priieW ^n su defensa 
lo que i&stlm'e procfedent©'! bajo 
el apordl)lmleinto que Se no 
hacerlo continuará «n curso el 
procedimiento sin oírle, paran 
Hole ©1 consiguionte perjuítío. 

Dado en Prense a 7 die) Mayo 
ñe 1937.-^EI Juez Instruptoi' 
Juan. Herrera . 

S a l d a f l a 

Don Felipe Rodrigo RenOŝ  Jueí 
üe Primera Instancia de esta 
villa y su. partido, y Se esta 
expedienta por delegación dé 
la Comisión províndal de !tQj| 
oautación de hlenes . 
Por el priesontie se cita H der! 

clarar al presunto cuípahie Vic-í 
toriflno Martín Martín» vednoj 
íie Olmos de Pisuerga, cuyo ac 
tual paradero se ignora y se It 
requiere 51 ara qué en el térmi-
co de ocho aias Hábiles com-

parezca ante este Juzgado., per-
sonalmente o por esci'lto para 
que alegue y pruebe en su de-
fensa lo que éstimie procedíante, 
en el expedipn.!e sobro, rsrt'̂ n-
sabilidad cix'íl ni omnftro Üe. 
dacreto ley de 10 degenero de 
1937. confra Victoriano Martín 
MarKn y otros cuatro má.s; aner 
dbíi^dole que de no com^̂ ar©-
c«r le parará el perjuicio a que 
hava InffP'. 

nado en SaWail;̂ .;!» R ^e m'̂ íro 
0e 1937.—Felipe Rodrigo.—Aiíto 
nlo de Paz. 

Da'dQ en Talayera de la Reina j 
5 d emayo • de 1037,—Tomásp, Va. 
líente.—El Secretarlo, Migue! Alvt 
rez. ' 

Teruel 
En virtud de lo acordado ñor 

el isefíor .Tuez de -nrímcra instan-
cia de este partido en expei-
dlonte ni'iiíi'Pro 22 sob^e itr-anta-
ción de bienPiS contra Francisco 
García Ro'a.'?, Petronila T.ónez 
Rofas V Dolores T.ónez Manri-
que vecinos de Villastar y cuyo 
lactuaT paradero se íanora, se 
¡requiere a dichos ieynedíenta'dos 
para que en el tî rminn de ochtoi 
días comparezcan ainte el Juz-
j ^ o pe primera instanda de 
Teruel, nensonalmlénte o por es-
ücríto, aiee^ando lo rrne en ai 
descargo estimien prodSdent© ba 
To anerdblmiento de.ane no 
lo hacen Tes nai'ará el perjúrelo 
'8¡'" frue hava Insar . 

Teruiel .«> ae ^unlo d© 1937.— 
El Secretarlo, 

Tafaverá de la Reina 

Don TomSs P?rez Valiente y Mufflg, 
Juez fn.'ítructor>sr)eclalmente desjg. 
nado .j^ara tramitar expedientes Bol 
hre fneauíaclón "de bienes , 
Por presenfe y a vlrfii'd de 7o 

acordado l09 de dicha naturaleza 
Seguidos confra MOn JuHo Ibáfiez AL 
bert^don Bcnicno Tiirneir Pérez. "dOií 
Juan !?eu8 y "Olí de Albornoz, don 
Marcelo 'de |a Puerta Ollva^ don Pe. 
dro Madroño Cabalas .doñ'a 'Amparo 
Cepeda Serrano, Bon Fei;pe Ernesttr 
Díaz ,don tsldoro Alvarcz Sánchez. 
don Francisco Váidas y Casa« y dOffa 
Blaaa Resino" Parrillas, como cow-
prendldos en ef Decreto nilmero 108 
de la Junta Nacional de Espaffa y 
ausentes en jvsldenda desconocldti^ 
9e cita a los expresados señores ,reL autriéndoles paim que en el término 

^ e ocho Vitas hábiles cbmparezcatt 
jante este Juzeado InSfructor peraonaL 
uhienfe b "por fescrlto ^C efecto de que 
laleguen y prueben en Su defensa lo 
jque estimen procedenfe -en consou 
Inancfa con lo-i^ue previene %l arttcu-
Ifo cuarto de la arden de 13 efe mar-, 
«dttiwoi; : f I ' 

JU2;gado especial número 14 dt Ij 
Pla/a de Madrid. 
Por el presente se requiere "a todai 

las personas que hayan eslado en 
Madrid con posterioridad al diez <¡ 
ocho ae Julio de mil novecientos treln.! 
(ta y seis, que tu\Meran noildas de loJj 
hechos que deBpué¡i «e dirá, para que I 
Se dirijan a este Juzgado personal I 
mente o por escirlto^ participando cuan I 
tos dalos conozcan sobre asesínalos,] 
muertes, violaciones y prlvacloiKij 
de libertad (detenciones, secneítiotJ 
efc.)^ .acompañadas de veiaclone» J 
malos'tratos^cometidos hasta la fcciiij 
en Madrid, dando !os mayores delil 
lies posibles de los nombrffl y clrawj 
ráhcías de la? víctimas y de los aiinl 
reSj de la forma y lugar en que'nl 
cometieron quien bs ordenó y tnívi j 
Ies que a su ¡ulclo Impulsaron a ImI 
autores^ con expresión de las pniel)ai| 
que puedan ofrecer sobre teles exkj 
mos así como de la constitución del 
ronpaS y patrullas que lntprv|ii!íraii(j 
Igualment ese peq.uiere a los directo I 
res" de periódicos que hayan publlcadjl 
relatos de testigos presenciales o dtl 
perjudicados, referentes a los hechtil| 
indicadlo(s^ a fin de que ránltan a esuj 
Juzgado especial un ejemplar de '(aiij| 
número en que consten dichos relatMl 
con expresión de circunstancias persij 
Inales y domicilio^«1 constaren, oellfrl 
formadoip. i 

Se espera eí más eaxcto cumpllnilíiil 
to del prefienfe en evitación de los p l̂ 
Juicios que pudieran sobrevenir a «liillj 
nes no auxiliaran a la Justlda. I 

Dado en TaLavera de la Reina a 3| 
de junio die 1037.--EI Secretaíio, ]« 
Vicaña. 

León 
Oámeẑ  Don Enriqne Iglesias-

de primera Instancia e InS! 
de León y s u partido. 
Por el tomesente se hace sabBi" 81 

Gabriel Flranco López, ^omldltodo 1 
Salamanca y 'Astorga ^ y p P ^ 
paradero »e descoaoce^ que en e 
Juzgado como Delegado de ja Coj 
slóri Provincial de Incautadones 
Bienes fie i s i ^ expediente «n 
número 42 & 1Q37 (RoU» 
U ujnta) para decimr adm'"' 
tlvamen« la Mponsafcllldadcivl' 
pueda alcanzarle por «u , 
^ n t r a el Movlinlenfo « 
requiere para que en el férmj" 
^ h o días conjpareí^^ 
o por escrito aleganoo ;io q,ue 
defensa convenga • , l. > - ' 
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Dado en León a 5 de mayo de 
1937.-Enrique Iglesias.—El Secretalrto 
Judicial̂  Valentín FerHánde?.' 

Toledo t^ 

Don Alft^do Oarcta-TenOrlo Sanml-
piel̂  Juez Interino 'de este Juzgado 
y Su parUdo. 
Hago saber: Que designado pór la 

Comisión Provincial de Incautación^ 
Instruyo 'expedienté para declarar ad.. 
iulnlsírAíivamente la responEabilidad oí 
vil de Santiago Cardeña Pueñla 
ctno'de esta ciudad^ en armonfa con, 
el Decreto número blento ocho dei 
tttce de Septiembre dte 1936 y demás 
disposiciones en vlgor^ e IgnorándOu' 
fe la residencia actual- de dicho prel' 
finio Culpable. ,he .acoraaüo de Con. 
/ornldad con l o dispuesto en él oT. 
Italo 4 de la Orden» de "13 de mar. 
zo último, requerirle por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mino de ocho días hábiles compare2L, 
ca ante mí personalmente o ' por e3. 
critô para alegar y probar en su de.' 
tosa lo tjue estime procedente. 

Dado en Toledfo á 4 de mayo dje 
lQ37.-Alfredo García-Tenorio^ An-
te mlí £81615311 Elzaurdi. 

Zaragoza 

Don Pablo d^ Pablo. fíateos, juez 
de primera IriStancía e instrucción 
dd Juzgado número 3 de Zarau 

' goza , k 
Por el presente edicto se cita B 

Ignacio ^Abad Oil^ vecino 'de 
Cuarte «fe Huearva, cuyo actual' 
paradero» 9e Ignora^ para que en 
el término de ocho tHaS' contado» 
dísde el siguiente al de la Insei^ 
clón del presente en eíte |3eriódico 
oticlal̂  y que sean hábiles.^ compa. 
|«aan personalmente lO pbr e»cri 
to para alegar, y probar en su de. 
tensa lo que estime procedente, en 
el expediente que se instruye con el 
«ímero 33 de 1937, para declarar aáL 
WnlstraTtVamente la responsabilidad d 
"1 que se deba exigir a los mismos^ 
«tno ,consecuencia de su oposición 
w triunfo del Mcvlmlentb Naáonál; 
apercibiéndole que de no hacerlo lea 
^ará p! iKrjulclQ a que "hubiere ta. 
gar. ' ' : [ , 
. M o en Zaragoza a II de mayO' 

^ Pablo de PabW Mateos, 
primera Instancia e instmalón 

^ Juzgado número ^ de Zara. 
' ! I 

'̂ on^lí Rabadáii Ond¿ y, su es^aSa 

JuHa Muflió Esquerra, que residieron 
en Cuarte de Huesrvá ,cuyo -actual 
paradero se ignora, ^ara que en' 
el término de ocho días cootadoS 
desde el siguiente al de la ln?<t1-
ción del preSeiite en este periódico 
oficial^ y que sean hábiles^ comp -
rezían personalmente o ^ o r éScrL 
fo para alegar y prol^ar en su de-
fensa lo que estime procedente^ ín 
el expediente que se instruye con e'i 
número 40 de 1937 ,para declarar ad. 
ministrativamente la responsabilidad ci 
vil que s edeba exigir a los m^moé^ 
como 90nsecuencia de su oposición 
al triunfo 'del Movimiento Nacional? 
apercibiéndole que de rto 'hacero 
parafá /d perjuicio hubiera lu-

gar. ' , 
Dado- en Zaragoza a "ll de máyo 

de 1937.—Pablo de' 'Pablo.—El Se, cretarioi I í . i 1 1 

Don Pablo de Pablo CMateos, Juez, 
de primera InStanfila e Instrucción 
del Juzgado número ¿ de Zara, 

.goza . ' I ' 
Por el présente edicto se rita a 

Clemennte Gracia Comln^ vedno que; 
fué de Cuarte de Huerva^ Cuyo actu^ 
paradero se Ignora, para que en 
el términno d eocho dias contado^ 
desde el siguiente al de la Insei^ 
ción del presente en este perlódicoi 
oficial,_ y que sean hábiles, tompa!. 
rézcan personálmenTe o • por escrL 
to para alegar y probar en su de. 
fenSa lo que estime procedente^ en 
el expediente que &e Instruye con el 
número 36 de 1937^ para declarar ad.' 
mlnistratlvamente la responsabilidad ci 
vil que se deba exigir a los mismo» 
como Qpnf^encla de su oposición 
al triunfo 'del Movimiento^ Náclonaí; 
apercibiéndole que da no hacera Tes 
parará eí perjuicio a que'hubiere lii, 
gar. 

'Dádo en Zaragoza a II de mayoí 
de 1937.-Pablo de PPablo^El Se. 
cretarlo " » 

Don Pablo de Pablo" Mateos, "juez 
de primera instancia e Instrucción 
del Juzgado número 3 de Zara-
goza " • ^ [ ( I 
Por preserfte edicto se cita e 

Esteban FÍibadán Ondé y su esposa-' 
Felipa Abad Gil, que residieron en el 
)ueblOi de Cuarte de Huerva /^cuyo acL 
ual paráaero iSe Ignora"̂  .para 'que ea; 

el términno 'd eocho días contátíos 
desde el siguiente al de la Inserí, 
clón del presenté en e^te periódico 
oficial,^ y que sean hábiles, compa-
rezcan personalmente lo pór éscrU 
fo para alegar y probar en su de. 
fenSa, 'lo que estime prQoederiie, en 

el expediente íjue se Instruye con el 
número 40 de 1937. nara declarar ad-
ministrativamente la responsabilidad Cl 
vil que Se deba exigir a los mtímo^ 
como gonsccuencla de su opostción 
al triunfo del Movimiento Narlonat; 
apercibiéndole que de no Tiacero les, 
parará perjuicio a que hubiere lo, 
gar. 

Dado 'én Zaragoza a de mav^ 
de 1937.—Pablo de PPablo—El Se-' 
cretano ^ . f / 

Cervera de Písuerga 

El senor 'Juez de Inslnicc'ón de esta 
villa y su pdrtido por previdencia 
de esta fecha dictada en el expe,̂  
diente de Incautación de bienes que 
Se Instruye bajo .el número uno tiel 
año actual ,h:a acordado se requiera 
a Mauro '.monso Hoyos, Gregorio 
del Barrio Aparicio y Agapito Esté, 
banez, para que en el término de 
ocho/dlas hábiles comparezcan ante 
este Juzgado personalmente" o por, 
medio de escrito .pata que aleguen 
y prueben en su defensa lo que estL 
men procedente . 

Y con "el f In de que tenga lugar él 
requerimiento- expido el pre^eníe en 
Cervera '^e Písuerga a .7 de mayo 
de 1937.—El Secretarlo judicial. 

Logroño N 
m. Safvador Sánchez Tetón,- Juea 

de primera Instancia e tastruc-
clón deí partido de Logrofíio.' ' 
Como luez espedaí nombrado pot 

ta Comisión Provincia/ de Incauta-
dói i de bienes de esta provincia 
para instruir expediente sobre de-
claración administrativa de respon-
sabilidad clvlf de Justo Barrlobe-
ro Bastida, de Entrona, he acor-
dado en ef mismo, expedir eí pre-
tente como fo verifico, por el que 
80 cita a i referido presunto respon-
se cita af referido presunto respon-
eiable Justo Barriobero Bastida. 

ActuaTmente en ignorado para-
dero, a fin de qm en eí término 
de ocho días hábiles oomparezcai 
lante este Juzgado especlaf, perso-
nalmente o por escrito, para que 
lalegue y pniebe en su defensa ib 
que estime procedente, 'balp aper-
cibimiento que, de no verificarlo^ 
ío parará et perjuicio a que hubiera 
Icrár . 

Logroño 5 de Junio de 1937.—' 
El juez instructor, Salvador Sán-
chez. • ' j , -

D. Salvador Sánchez Terán, Juiea 
de primera instancia e instruc- • 
dAn del partido de Logroño." i 
Como juez osi?edai nombrado por 

lia Comisión Pro\'inclaI" de Incauta-
ción de bienes de esta provincia 
para instruir «xpedi«nle sobre de-
claración admiaistraUVa dfi rssGtojl* 

-•ar 

Í 8 3 1 
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s&bilidadd távlí de M a t ^ P é m Or-
tuño, de Entrena, he acor-
dado en el mismo, expedir el pre-
£ent©, como lo verifico, por eí que 
se cita ai referido presimto respon-
sable Matías Pérez Ortuño. - i 

Actualmente en ignorado para-
dero, la fin de que en eí término 
üe ocho dí^s hábiles comparezca 
ante esie Jugado especiaf, perso-
nalmente o por esciito^ para ^ue 
alegue y ijruebe en su defensa ib 
que estime, procedente, Sajo aper-
cibimiento que^ de no verificarlo, 
ie parará eí" ;^rjmcíb a que Tiubierfl 
lugar. T - — . 

i'-Oscr̂ /ntr o' 4e junio de 1937.— 
Eí juez i n s t r u c ^ , Salvador Sán-
chez. . - . •> , 

D. Salvador Síínchez Terfei, Juea 
de primera instancia e Instruc-
ción deí partido de Logroño.- . 
Como juez especial nombrado por 

la Comisión Provinciai' de Incauta-
ción de bienes de esta provincia 
para instruir expediente sobre de-
claración administrativa Se respon-
sabilidad civU de Francisco Arenza-
haSantos, de esta ciudad,he acor, 
dado en ef mismo, expedir eí pre-
sente, como ío verifico, por eí que 
se cita ai referido presunto respon-
sable Franclsoo ArenzáQa. 

Actu6lrtiént6 «n IgnoPflílo para-
dero, a fin de que en el tmnlno 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especlaí, perso-
nalmente o por escrito, para que 
Riegue y pruebe en su defensa fo 
que estime procedente, baío aper-
cibimiento que, de no verifioarlo, 
le parará eí perjuicio a que Subiere 
lugar. . *"-

Logroño 6 de junio de 1937.— 
El juez instructor. Salvador Sán-
chez. '̂ T -

jy. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de primera instancia, e íiistruo-
d ó n deí partido de Logroño. 
Como juez especial nombrado por 

IB Comiaón Provinciai' d® incauta-
ción do bienes de estiajDrovmcia: 
para instruir expediente sobre de-
claración administrativa de respon-
sabilidad civU de Am6s Salvador 
Carreras, de Logroño, he acor-
dado en e í mismo, expedir el pre-
sente, como ib vsrifico^ por éf que 
se cita al reíerido presunto respon-
sable Amós Saívador Carreras. 

Actualmente en ignorado para-
dero, la fin de que en el término 
de ocho días hábiles oomparezca 
lante esto Juzgado espedaX, perso-
nalmente o por escrito, para qm? 
lafcgue y pruebe en su défensa fo 
que estime procedente, fjaio aper-
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio é qae hubiere 
lugar ' • 

Logroño 6 de lunio de 1937.— 
El ^juez instructor, Salvador Sán-
ciftz, , 

lálegue y pruebe en iíü defensa b 
~ ie estime procedente, bajo ai». 
cíbimiento que, de no verHicaít l 
le p a r ^ á e í ^ r juicio a ^ e hubi^ j 

-ogroño 6 dé tnnio de 1937-
EI juez inslructor, Salvador Sáii.1 
choz. ¡ „ ^ •N- N . 

D. Salvador Sñnchez Terán, Juez 
de primera instancia e tastruc-
ciSn def partido de Logroflo.- •• 
Como juez especial nombrado por 

la Comisión Provinclaf de Incnuta-
cíón de bienes de estaiprovincia» 
para instruir expediente sobre de-
claración iádmlnistraliva de respon-
sabilidad civil de' Magencío Gar-
cía, de Logroño, he acor-
dado en ef mismo, expedir eí pre-
sente, como lo verifico, por eí que 
se cita al referido presunto resgou-
sabíe Magencio García. 

Actualmente én Ignorado paró" 
ílero, a fiji de aup en ai tírmÍHO 
de ocho tito» haliílei coinparegea 
iftule iístis hx'¿g,&úü esn-Sclaí, perso-
naíiiiéiitó a ^or «síjpite, pftn» qua 
alegue f prus-be én áu déísasa ío 
que estime 'procedeatí, bajo aper-
cibimiento que, dé no veriílcarlo, 
le parará él perjuicio & que hubiere 
í u ^ r . " ' 

Logroño 6 de junio de 1937.— 
Eí juez iastructorv "Salvador Sán-
chez. . V ( 

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de primera instancia e instruc-
ción del piartído de Lop'oñ». 
Gomo jucB sapera tíaDubefBde pat 

ta CpmtKliSn P r o t i n ^ de Incauta-
cióil de bienes de estiiuorovmcla) 
piara Instruir expediente sobre de-
claración administrativa de respon-
sabilidad de Jesús Ruiz del 
Fío, de Ixjgroño, he acor-
dado en eí mismo, expedir el pre-
sente, como fo verifico, por ef que 
se cita al referido presunto respon-
sable Jesús Ruiz del Río. 

Actualmente en ignorado para-
dero, la fin de que en ef término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, perso-
nalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper-
cibimiento que. de no "verificarlOi 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Logroño 6 de ijinte de J9S7,— 
Ef iuez instructor, Salvador S&n-

D. Salvador Sánchez Teráa, Jua 
de primera irfstancia e instn«i>I 
cíón del partido de Logroño, 
Como juez especial nombrado po( I 

la Comisión Provincíaf de lacjute-l 
cion aó casji^ de eStiajtorovuical 
para instruir expediente sobré de-1 
cíaración administrativa respon-l 
sabilidad civU de Amancio y St-I 
gando Cabezón de Logroño he acor I 
w d o en el mismo, expedir el pre-l 
sen te. como lo'verifico, ;t)or el qnl 
se cita al referido presunto respoj.! 
sable Amancio y Segundo Cabezal 

Actualmente en ignorado panj 
dero, a fin da que en eí t A i f 
de ocho días hábiles compareal 
ante esld Juzgado espeta!^ pers»! 
nalmente o por escrito., para qiü] 
alegue y pruebe en BU defensa lo I 
que estime prooedenté, bajo a[)«'j 

•cabimiento que 4» na verífioai'loil 
la pwará ai p«rjuici« a ^Mliiibbnl 

Logm&ft 'S á¡> imii» éa iiH^ 
El juez instructor, Sin-
chez. • > N' 

l S 

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de primera instancia e instruc-
ción del pwtido de Logroño, f 
Como raez especial nombrado por 

la Comisión PyovlnciflJf á» iBcñuta-
filón de btoniss de estisjpwí'fHi&ílH 
píim IfiBlrlilr ^«sbK 
clftráeión fidm¡nlHt%Uvft de "fespott-
ssábilídftd civil, dé Domingo Marti" 
m i Mofdno, ds LtígrofiOt. hfó 'ACot̂  
dado 'íjn el misíno; expedir eí pife-
senté, como íe verifíoo, pof e í quíi 
fie cita al referH(to presunto respon-
sable Domingo Martínez Moreno. 

Actualmente en ignorado para-
dero, a fin de que en eí término 
do ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgad«) espédál, persü-
n&lmentQ e ftoc cacnto^ jaai» 

D. Salvador Sánchez Terán, Jw 
d« primera instancia e insiniO' 
cidn del partido do Logroflo. i 
Como juez especial nombrado pot 

IB Comisión Provintílár de lacautí' 
ción de bien'es de esCajroímcui 
para instruir expeíSiente sobre de-
claración administrativa de res^< 
sabüidad civU de Amador Jiue' 
la, omMioo,. de L o g r o ñ o , he acor, 
dado en eí mismo, espedir tí P» 
sente, como Iq verifico, por et qw 
vse cita ai referido presunto respíii-
isable Amador Mufía, 

Actuaivíiente «n Ig»»»?®^'?: 
lero, a íin de tiue m eí t » 
de ocho d í ^ hábiles comparezcs 
ante este Juzgado especial, per»; 
naimente © por escfito, para 
¿legue y pruebe en su 
q u i estime procedente, N ? , «I^ 
¿bimiento que. de no verifi^^ 
le parará el perjtddo a que I""»®" 

T í g r o f l g . 6 

ohea. , r I 

M o n f t J r t e d s ' s m e s 

González Mániiél. tónóijiá P j f 
Orensano, vecino de ^ta ^ m ^ 
natural ¿a Orense e U]0 « 
de «osinda GoMáfez, djfl 
ausente en k actua'"^'^ lIcíU-| 
do paradero, prOMsado en " 
s» núm. lOl de 
imya m m k s m » ^ m » ' ^ 
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hurto, comparecerá ante este 
texnresado Juzgado de Monfórte den 
ro deí plíl20 da d i ^ días, oons-
ituyéndose m prisión en la Cár-
I deí partido, bwo apercibimlen-
ea otro cigiso ob ser declarado 

Jelde. , . ' 
Monforte de Demos H 18 de fe-

-rero de 19»7. — Francisco Gar-
a - El secretario, HipóüJto Cio-
sido. . ' , . [> - r • 

' .L. Ui I ( I 

irlido,-

miento en otro caso de ser decla-
Drado rebelde. / 

Jfonforte de Lemos a 18 de té ' 
brero de 1037. — Francisco Gar-
cía. — Eí secretario. Hípóüto Co-
derido. ' - 1 ( 

Estevez Edelmlm, de 20 años dde 
[, de iuicion«ii^d portuguesa, 
.morena Jbíen parecida, con 

Ipelo algo rizado y re^Iarmcnte 
Iwstida, vedn» que fué de esta fo-

lad y en ía «ctuallddad en Ig-
0 paradero, procesada en ul 
núm. 134 de 1936^ cobre 
.compareperá dentro del tér-
de (]jez días ante este Juzga-

odemstruccíito de Monforte, cons 
ose en prisión en la del 

Lv. & dirposidán ddeí mismo 
¡o acordado en auto de fe-

nueve de enero últúno, bajo 
ábimiento en otro caso de ser 
irada rebelde, ~ : ^ . 1 

Uonlorto de I.^mos la 18 de fe< 
de 1937. — Francisc» Gar-

h. - EX secretario, HípóJüto Co-
KldO, ^ 

-i 

Evarfsto Martínez del Sar y Ma-
nuel Fernández García; agente de 
Trasbordo de la Compañía Nacio-
nal de Ferrocarriles del Oeste de 
España y factor de la Compañía de 
I()s Caminos de Hierro Nor-
de de España, respecUv-amente, en 
ta estación férrea de esta dudad de 
Monforte,de la que eran vecinos 
y ausentes en Ja actualidad en ígno 
nado paradero: procesados en la 
causa núm. 12JÍ de 1936, sobre hur 
to, comparecerán ante dicho Juz-
gado de instrucción de Monforte 
de Lemos, constituyéndose en pri-
sión en la dei partido a responder 
díi los cargos que contra ios mis-
mos corslan en la aludida causa, 
ser notificados de su procesamien-
to e indagados^ bajo a^rcibimiento 
de ser declarados rebeldes. 

Monforte de Lemos a 21 de fe-
bi-ero de 1937. — Francisco Gar-
cía. — El secretario, P. H,, V. 
Vialdivielso, ,, ; ' ^ ^ ^ ¡ 

Expódto Efitevez Ríunón, de 28 
¡ños de ectóid̂  soltero, propietario, 
ujo de Manuel y de Angela, natu-
Tí y vecino de la parroquia de 
asente (Pantón) y Antonio Quí-
•03a Rodríguez, de 28 años 'd« 
wad, casado, carpintero, hijo de 
fosé y de Manuela, natunaí d© iDes 
"12 y vecino de dicha de Mañen-
, «úsenles ambos en la actualidad 
1 Ignorado paradero y procesados 
I« causa que se instruye en este 
'zgado de iu.struccióin de Monfor-
con er núm. 85 de 1936, so-
amenazos y coacciones, com-

eceráü ante ef referido Juzgado 
miro d^í'plazo de diez 4ías cons 

Myíndose en prl-oón en ía del 
"""ao, bajo apercibimiento de ser 

irados rebeldes, ^ 
uforte de Lemos a 18 de fe-
de 1937. ,- Francisco Gar-

Eí secretario, Hípóüto Coí 

• . — i . I • ; I 1 

joSi^ jresente se d t a y Uama B 
González, da 26 años 

losfl J labrador .hijo de 
Jj Piedad, natural y vecino 
10*5 Pfroquia de Neiras, municl-
"sado . partido .pio-

snvl'f pausa núm. 92 d® 
3 áaTi* .lesiones ,para que den 
irteM L , siguientes, oom 

M i b J ^ i ® <^cho Juzgado 
.«H prisión en la 

N i « W o en cumplímien 
P» » w t o de siete 

año por el delito de hurto, ^perci-
biénooie que de no comparecer se-
rá declarado rebelde y fe parará el 
perjuicio a que haya fugar. 

A* propio tiempo ruego y enoar 
igo a todas la sauioriclades y ordeno 
^ Los agentes de ía policía judicial 
procedan a ia busca y captura de 
dicho procesado poiüenddoto a dis 
posición de este Juzgado en el de-
partamento municipal de esta villa 

Dado en Montanchez a 6 de oc-
tubre de 1036, — Germán Dueiias 
—Ejf secretario,. José Huidobro, 

Josié Espantoso Ares, de 27 años 
de edad, marinero, hijo de Andrea, 
natural de Santaya, municipio de 
Curtis, deí partido judidaf de Ar-
zúa (Corufta) y domicilio ambu-
lante, ausente en fa actualidad en 
ignorado paradero, procesado en la. 
causa núm. 131 de 1935 segui-
da en este Juzgado por tenencia de 
útiles para ei robo; comparecerá 
ante este referido Juzgado de ins-
trucción de Monforte dentro deí 
plazo de diez días, constituyéndose 
en prisión en la del partkio a dis-
posición deí limo. Sr, Presidente 
de ia Audiencia provtuciaí de Lu-
go, que decretó su prisión en tai 
causa, bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde. \ 

Monforte de Lemos a 23 de fe-
brero de 1937. — Francisco Gar-
cí». — El secretario, Hipólito Co-
desido. ' , , ; í • [? "> 

Montanchez 

Don Germán Dueñias Pérez, Juez 
de instrucción interino diá este 
partido. ' -
Por La presente y como comprenj-

dido en eí nüm. I.q del artículo 
835 de la ley da Enjuiciamiento 
crimina/se d ta JLama y emnlaza al 
procesado Antonio Gómez Granero, 
x-ecino de Ciudad Real, y cuyo ac-
tuypEradero se ignora ^ a que en 
Bi término de diez días con objeto 
tía confUtuírse en prisión y recibir 
le indagatoria en eí sumario que 
fQ«truy« a t » «i Dúm. 1.12. de «sta 

í g S 3 

Don Germán Dueñas Pérez, Juez 
de instrucción interino de este 
partido. 
Por e> presente ruego y encargo 

a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la poUcia judicial, 
proceaan a ía busca y rescate de 
los semovientes que se rebeuarán y 
a la detención de ías personas en 
cuyo poder &e encuentren' si no 
acreditan su jje^ax adquisición ,los 
cuaies fueron sustraídos ia noche 
|iei 26 a 27 de mayo úílimo de lin 
cas sitas en lérmiuo de Arroyomo-
linos de Montanchez y son pro-
pias de ios iuOiviauos que se uu-án 
pues asi' Xo ten^o acordado en eí su 
mario que instruyo oo üeí número 
112 de este año por hurto. 

Dado en Montanphez a 6 de pc-
tubre d 19¿b, — Germán Dueñas 

secretario, .José nuidobro, 
Reseü^ de ios stmovientes; 
De Valentín'Mena Calle: Un mu 

lo cBpón, castaño ,edad 4 años, aí-
zadsi algo más de la marca, hierro 
P. 1, en ia nalga izquierda, 

D». i Antomo tíerrocaí Fernán-
dez : Un caualio blanco, alzada 1,53 
de 10 años, hierro P. 7. en ía nuj-
zia derecha, ^ , i 

Belchittd 

Don Luís Fuejates y Jiménez, 
Juez d e ins t i 'ucdón d® Iti yi^la 
de Belcliite y su pai-Udo, de-
signado pa ra la instruccióiQ 
del iex;pieaiente d& que luugo 
se h a r 4 mtiuciópa. 
Por el presejxtie edicto se cita 

B Colorado Val Salvador^ 
vecino ftue era d® Codo, puyo 
actual .¿paradero ®e i ^ o r a , pa-
r a q.ue leja lel té rmino de ocho 
jdías Jiábiles comparezca peiso-
¡nalmeíite o p o r escrito, pa ra 
alegar y p r o b a r en s a defensa 
lo que esü'me procedeoite en él 
expediente que se íin'struyé' «ya 
el n ú m e r o 101 de 1937 pai-a de-
c l a ra r adminis t ra t ivamente 1® 
re i^onsabí l ídad civil que deba 
exigírsfe "al mismo como conse-
cuencia de su oposíciáa al i r iun 
f o 'de l Movimiento íiacíonal,^ 
«cercíbíéjitíole ftUíJ ^ p .h^qpr 
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lo Í6 parará el parjurcfo a gujfl 
hubiere lu^ar. 

Dado en Belcliite a 8 Ole Ina" 
y o do 1937.~-Luis í^mentcis.—JEI 
SecretaxíOi EiduiOrdo üa la Lor 

Don Luis Fuentes y Jiménez^ 
Juez de instrucción de la villa 
Üe B'Clchxtio y su partido, det-
isimado para la instruccióu 
üel expiedi'ente de .q̂ ue luégo, 
«se hará mencíóp, , 
Por el priosente edicto se cita 

la Florencio Salinas Salvadorj 
reciño q.uie «sra d© Codo,̂  jsijyoi 
Bctúal paradero se igaork^ 
ra que len el término de ocho 
días ivibiles jcompanezca perso-
nalmente o por escritOj para 
alegar y probar ifja su defensa 
lo q.ue ©sUmo prooeüonba en él 
lexpedienlio que ge instruye con 
el número 102 de 1937, papa de-
iclarar ,admijjistrativamente la 
responsabilidad civil que deba 
exigirse al mismo cómo coins&-
cuenci'a <ie su oposición al triua 
fo del Movimiento nac^onalĵ  
aperdbiéndol© que de no hacer-
lo le parará el periuTcJó a qu0 
hubiere lugai". 

'I>ado en Belchíte a 8 de mia-
yo de 1937.—Luís Fuentes.—El' 
Secretario^ Eduardo de la Lor 
ma;- =' ¡ i 

Don Lúas Fuentes y Jiménez,i 
Juez de Instrucción de la villal 
üe Belchíte y su parüdo, d)e-| 
Bichado para la ¡^trucciónl 
Ü^ lexpedi'ente da -.que lué,gol 
se hará mendón. 
Por el présenle ©dicto sB clt 

IB Mariano Asciiso AIsensSoJ 
vecmw .que era jjé Codo;̂ , cuyof 
actual .pai'adero se igjaóra^ jyarl 
ra ,que pa el término dl0 ochoj 
días hábiles pompftrezca ^erflc 
nalmenlffl o por escrito, para 
alegar y probar Ten su' defensi' ^ 
lo que ©sqme procedente _eo él (] 
expediente que sp jbstruyé coi 
el núm«ro 104 de 1^7 para de-
darfü- ftdmlnlstraitivament» W 
responsabilidad dvil que íleL 
exl^rs© al mismo como conse-jj 
cu^cia do isu oposición W triu® 
fo del Movl'miento nadonal^, 
apercShiéndole aue d® no haoér-l 
lo le parará el perjuicio a guej 
huMeré lugar. 

Dado én Belchíte a 8 tna-| 
yo de 1937.—Luis Fuentes,—I 
SecretarfOi'Eiauiarüo üe la Lo 
miai! 

Don Dais Fuentes y Jiménez, 
Juez de instrucción de la villa 
de Belqjilte y su partido, de-
simado para Ja instrucción 
del expediente de qoe luégQ 
se hará mendón. 
Por el pnasenie edicto s© dta 

a .Victorino Val Salvador, 
Tedno que era de ,Codo, c u ^ 
actual paradero se igiora, par 
r^ que en el ¿érmino de ocho 
días hábiles pqmpai-ezca -perso-
nalmente o .;jpor escrito, para 
Bsxt0j3p r s ua j e q o j d R atíSaiB 
lo que estime procedente en él 
expediente que se instruye con 
el número 103 de 1937 para de-
clarar adminisU'ativamente la 
responsffbJlídad d\'íl que deba 
exigirse al mismo como conse-
cucnda do su oposición al triun 
fo del MovihiM-lnlo nadonal,^ 
ápercibiéndole que de no hacei-
lo le _parará el perjuítííb 'k qutól 
hubiere lugar. 

Dado en ^Belchíte a 8 de ma-
yo de 1937.—Luís Fuentes.—El 
Seoretarío» Eduardo de la Lo-
mat 

[Don LuJiS Fuentes y _ 
Juez de instrucción de ia'íüIS 
de Belchíte y su ĵ arüdo, de-
signado para la üistrucciín 
del expediente Üe que lué® 
se hará mendón. 
Poki el presente edicto se dta 

pascual Grada Larrosi 
vedno .quie era de XlodQ, cuyq 
actual paradero se ígiaora, pa-
ra que ten el término de" ocha 
días hábiles con?parezca pentr 
nalmente o por ©scríto, pani 
alegjar y probar su defeasa 
lo flue ©sume procedente en él 
expediente que se iB~struy« coa 
el número 100 üe 1937, para de-
clariar admlnlstraUvameintie 1« 
Wi»onsabílídad dvil qjue déla I 
lexig^a al mismo como conse-j 
cuenda de su oposldóp al triiaj 
fo del Movlpiiento nadanjalij 
aperdbíéndole que de no haccpj 
lo Je i>arárá el pjeíriuícío a ailj 
huíjiere lu^W. f 

Dado en Belchíte a 8 db orí 
yo de 1937.—Luis F'uientes.-El 
SecrietArio^ p d u i ^ o jdiQ la Ltr 
maí. 

Don Luis Fuente y Jiménez, 
Juez de instrucdón de la villa 
üe ^elchíte y su partido, dC 
Bign^o para la instrucdói 
Üel expediente de que luégi 
se hará mendón. 
Por el presente edicto se dta 

(ai Pedro Luís Calvete,, 
vedno que era de Codo,̂  pUyo 
actual paradero se ígnor^ p̂ ar 
ra ciue en el téjmíno de ocho 
días hábiles comparezca perso-
nalmente o por escrito,, para 
alegar y p r o W en su defensa 
lo que estime procedente en ¡él 
expediente que se instruye con 
el número 105 de 193V, para de-
darar administrativamente la 
responsabilidad dvil que deba 
exigirse al mismo como conse-
cuentía de su oposídón al triun 
fo del Movimiento nacional 
apercTbíéndole que de no hacer 
lo le parará el perjuiclb a quj 
hubiere lugar. 

Dado en Belchíte a 8 We ma-
yo de 1937.—Luís Fuentes.—El 
Secretario» Eduardo de la Lo-
ra». -11 

IDoh Luis Fuentes y Jlmécoz, 
' Juez dfB instrucdón de Ja 

üe Belchjte y su partido, de-
i^gjoado para la iostrucciiin 

I üel expediente de que luego 
se hará mendón. 
Por el presente edicto se citó 

a Florencio Ascaso Ck)llado, 
vecino au® era de Codoj cujq 
actual paradero se igioraj 
ra que en el término de ocho 
días hábiles comparezca persv 
nalm^te o por escrito^ pwa 
alegar y probar en su defw 
lo que eistime procedente e» él 
expediente que s© óiátruye coa 
el número 107 de 1937̂  para de-
clarai' administrativiameial® W 
responsabilidad civil que deba 
e x í ^ s e al mismo como.conSí" 
cuenda de su oposítSóji aJ triiffl 
fo del Movimiento ¡pacíonfllj! 
apercibiéndole que de no hacer-
lo le parará el perjulció a m 
hubiere lugar. , 

Dado en B êJcaíte a 8 de ma 
yo de 1937.—Luis Fuentes.--l!J 
^cretarioi Eduardo de la wT; 
inói 

Don Luis Fuentes 
Juez de instrucción de la vuwi 
üe Belchíte y su par»""'XI 
signado para la i n s t r u c d M I 
üel expediente de que Wm 
se hará medición. 
Por el presente edicto 

^ Sixto Arto Ferreri 
rectao Üfl .Codfl̂  

1804 
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dual paradero m ignora , rta-, 
Tañe m el término de pcUo 
«tts hábiles c<4pipAi«íica jmu'Sot 
Ealmeate o por. escri to, pa ra 
llenar y probar jap su Ueicasa 
o auo esDuio prociedeiifca e» él 
«nedimtie i^ue sa Instruye con 
¡1 número ÍÜ8 de 11)37, pa ra de-
parar admíiiiStraUv®in©tít8 l a 

nojisabilicíad civil q,U'e deba 
ijigíiie W mismo como conier 
lumcía de su oposicióp al t i i un 
Jo del Movimiento inaciomal^ 
knercIbÍL'Qdol® n.u© ¡fie no h a c e r 
'Jle parará BterluítTo ft 
Wbiere lu¿ar. / 

o en Delchíte ft 8 «10 ma" 
1937.~Luiis FiiBnbes.—.pi 
irio^ JEduiando diQ la Lor 

exQiedleiaUe gjne se jiDStruye con 
pl número l i l de 1957» pai-a d©-
(clujMU- adminli.lxaüvamente la 
responsabilidad civil a"̂ »̂ deba 
exigjírse al mismo como coiosa-
cuenci^ íie su opoíUcióo al tiiun 
lo del Movimiii^lo jgacionaüt 
laperclbíéndolí} que <1® »o híicer-
lo le parará el" Beríjáab e quO 
hubiere lugar. 
' Dado ©n Belchlta a B d© ipa 
yo jio iaa7."-Luis Fuentes.—li 

l;i:dU(a£do tila i a Lor 
vafik^ , . • u . 

Luis Fuentes y Jiménez, 
¡Juezde instrucción die la,villa 
de Belcliite y su par t ido , de^ 

humado para la instrucción 
Ifld expecüente de que Itíéjgo 
I se hará mención. 
I Por el presÓQte edicto se <átí^ 

Seraplo G r a d a J.farr2Sia;i 
idiib q.ue era de Codo, cuyo 
:tual p a r l e r o se í j ^ o r i ^ ^ 

, I que ^ el término de' «¡jgho 
p fiábíles comparezca pérso-
talmente o por lescritOi pa ra 
[legar y probar en su' 'defensa 
I aue estime procedente en él 
ipediente que se inátruye con 
1 número 110 de 1937, p a r a de-
prar administrativamente ¡ai 
i^onsabilidad civil .que deba 
ú^se aj mismo coitíio conSB' 
¡uencia de su oposición al t r iun 

|o de] Moyimiento nacional^ 
perdbiúndóle ^ue de no haceir 
i le parará el periuícab a quQ 

liubiert; lugar. 
|Dado ea Belchite & 8 de Ina-

de 1937.—Luis Fuentes.-—El 
"etaríi)̂  Eduardo de la Lor 

Don ,Luifl Fuentes j Jiménez, 
Juez de insfcrucdón de la villa 

Jde BelchitjQ y su parUdq, d»-
Bignado »para la instrucción 

expediente de q^e luúgo 
(se hará mención. " . 
Pox: el presente edicjo so cita 

Joaquín Ascaso Moralea, 
vedno que ©ra de Codo, cuyo 
actual paradera se ignora^ pâ  
ra que en el jtünníno ti,e ,och9 
días hábiles comparezca perso-
nalmente "O' por escrito^, para 
alegar jjj probar en su defensa 
lo íiu® estime procedente en él 
expediente que se instruye con 
el número Í12 de 1937i para de-
Idarar administrativamente lai 
responsabilidad civil que deba 
exi^n^ al mismo como coaiBe-
cuencia de su oposición al Mun 
fo 'del MofiítilSníp nacional^ 
apercibréndole ¡jue de no hacer-
lo le parará el perjuicio a quiQ 
hubiere lugar.-

Dado en JBelcJjite a 8 d© ma-
yo de 1937.—Luis Fuentes.- Ei 
SecretarfOi Eduardo de la Loe 
t a » . J ^ ^ i j 

I. 

fon Luis Fuentes y Jimcnez, 
1 de instrucción de la villa' 

M Belchite y su partido, de-
signado para la instrucción 
ael expediente de que luégó 

I se hará mención. 
, Por el presente edicto se dta 

.̂ anasio Miranda Arto, 
no que era de Codp, cuyo 

paradero ®e ímora, nia" 
SíXh? térmínf d e \ c h o 

comparezca pérso-
ba^ f ° escrito, para 

m egbpiB p r o g e n i e en 

fo del Movimiento nad^nali 
apercibiéndole que de no iiacer-
lo Je 4jai-ax"á el .jjei-imao a quQ 
Jiubieno lugar. 

Dado en tíelchita a 8 de ma-
yo de J.937.—Luis Fuentes.—iil 
SeGOfttariOi. 'Eduacdo da [a Lor 

f o n i'uünitüi, y. Jimcnez, 
jutí/. UM i ^ u . u c u i u n uu la viua 
au tiHcuiW y. 1>U yíuuuu, uü" 
eiguituo pHia la im»uucau«, 
aul w.i^peuiiJm.ti Utí ,quu iucgu 
se lii*iu mcuuvíOi. 
¿'OjC ¡^ pntí̂ k̂ ue edicto ge cita 

^ uummi Asctíüo 
vecino ipra cliC Gĵ uo, cayiOi 
laciuai _paiaüüi^ iSa ^ u o r i ^ pu-
na ĵ uu len 4 .iciinino uo pcuo 
dias liub4tíü comvariiízíia yüiíiui-
nalmcniju o por. fóSciiio,^ piua 
.alvyjiu-, ^ pipijoi: en ÜU 
lo iLUC itisume proceucnta en el 
exyeuienie jme üie, 4i{»U'uye con 
el número de liio/, paia ue-
¡claji-tti- aüministraüvamünte la 
niesyunsaoiliüaa civil que deba 
exijiú-aejal mismo como' goiiso-
(cuuicia de su oposición ^ tiiun 
fo del Mqjíñnitínvo, 
apercibiendüití jjiue oe no nacer-
lo .le .^arai'á el jgea:_Liuclb a quQ 
habiene iug^. 

Dado en üelchite a 8 de ma-
yo de 1937.—Lms Fuentes.—¿1 

' üecretarib-^ Edujardo de la Lor 
mai 

Don Luís Fuentes y .Jiménez, 
Juez de instrucción de la villa 
de Belchite y su partido, de-
signado para la mstrucción 
de) ¿expetUenie de que luego 
se hará mandón. 
Por el presente edicto se cita 

M J'edro Ascasp Aseniio, 
vecino ,quo era de Codo, cuyo 
actual paradero se ignora, pa-
ra que en el término de oclio 
días hábijes comtííii''ezca perso-
nalmente ó por escrito, para 
alegar y prolkr en su defensa 
lo que esume procedente en él 
expediente que se in^ruye con 
el número 113 de 1937, para de-
clarar Ádraiml>trativamenl?e 1® 
responsabilidad civil que deba 
exiairse % mismo como conse-
cuepclít de su opos ic i í^ a l t r l u s 

Juez de instrucción de la villa 
de Belchue y su pai-Uao, de-
signado pai-a la insii-uccion 
del expeuiente de que lutsgo 
se liai'a mención. 
Por el pnesmte edicto se cita 

a Douiliij^o herrer^ 
vecino que era de godo, cují̂ i 
actual paradero se ignora^ 
ra .ix.ue el término ¿e ocho 
días ^lábiles pomyarezca peiso-
naiuiente o por escírio, para 
aiijgíir y probai' ifta Su '^eteasa 
lo que esu'me procedente eo fel 
expedieuie que se instruye"con 
el número 115 do 1937, para de-
clarar admini'síi'ativanjcute la 
responsabilidud civil que deba 
exi^irsio al mismo como conse-
cuencia 'tie su oposición al triun 
lo del MoN-lmienio nacional» 
apercíbíéndole que do no hacer-
lo le parará el periuício a qu^ 
hubiere lu^ar. 

Dado en Belchite a 8 die ma-
yo de 1937.—Luis Fuentes—El 
SccretariOv í iduardo dfl la Lor . . . . 

\ m 
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Don Luis Fuentes y juni 
Juez de instrucción de la villa 
de ^elchite y su partido^ de-
simado para la instrucción 
del expeüüLeiite de que luégo 
se hará mención. 
Por el presiente edicto se cita 

la; Cándido Pérez Asoasot 
vecino .q,ue era de (̂ odo^ cuyo 
Actual paradero se igaora^ pa-
ra que en el término de ocho 
días hábiles comparezca per§o-
nalraente o por escrito, para 
alegar y probar gn su "délensa 
lo que estime procedente en él 
expediente que se instruye con 
el número llü de 1937, para de-
clarar "administrativamente 
responsabilidad civil que deba 
es^gírse al mismo como conse-
cuencia de su oposición al triun 
fq del Moyímiento pacibinali 
apercibiéndole que de'no hacer-
lo le parará el perjuícTo a qujB 
hubie'rfe fugar. 

Dado en Belchibe a 8 die ma-
yo de 1937.—Luis Fuentes.—El 
Sec4:«tariOv Eduardo de la Lo-
m® . .. , IM IsS 

MarbePa 

Don Manuel Prieto Delgado, luez de 
1.» Instancia de esta ciudad e Ins-
tructor del expediente de que se ha-
rá mención. 
Hago Saber- ue en d expediente 

número' 1 del año actual que instruyo 
sobre declaración administrativa de 
responsabilidad civil- contra Francisco 
Pujol ComaS., Francisco Rubira (a) 
Guitarro^ María Piña López, herede, 
ros de Antonio Rubira ««Los Guita. 
rros»^juan Delgado Sánchez^ Antonio 
Rulz Muiño^ y 'los propietarios de los 
"^muebles abandonados en la finca «El 
Fuerte» ^en ignorado, paradero, he 
acordado Ha publicación deP presenJ 
te edicto para citar a dichos presun-
tos responsables a fin de que si á 
bien lo tienen comparezcan persOnaL 
mente o pbr escrito^ ante este Juas. 
gado en término "fie diez días para 
plegar y probar en su defensa lo que 
estimen procedente; apercibiéndoles 
que de no hacerlo les pararán loe 
perjuicios a que hubiera lugar en 
derecho 

Este edicto es rectificación del ex. 
pedido el 17 del pasado mes en el 
que por error fueron incluidos los 
propietarios del Inmueble ««Eí -Fuer. 
te»>. • í ( I 
. Dado en Marlwlla a 2 de junio de 
1937.-E1 Juez de instrucción, Ma-
nuel Prieto.-El Storettrio. 

Mollina de Aragón 

Don Vicente Diez Gaspar, Juez de 
instrucción accidental de esta dudad 
de Moolina de Aragón y Su partido.' 
Por él presente ¿Ito llamo y empla. 

zo a Alfredo Cazorla Marcera. médi-
co, y Galo Juana Martíne?^ riátural 
éste de esta ciudad y vecinos amboí 
de la misma, cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que comparez 
can ante este Juzgado^ dentro dei 
término tie diez días, siguientes al 
en que la. preseríte sea inserta en 
el ««Boletín Oficial»,^con Objeto de 
notificarles el auto de procesamien-
to dictado en d sumario que sq 
instruye con el núm. 43 de 1936^ sa 
bre daños y usurpación^ recibiéndoles 
declaración indagatoria y constituir-
se en prisión, bajo apercibimiento 
que do no comparecer dentro del 
expresado término serán declarados 
rebeldes. 

Dado en Molina de Aragón a 
15 de noviembre de 1936.—Vicente 
Diez.—El Secretario. 

Don Vicente Diez Gaspar, Juez de 
instrucción accidental ae esta ciudad; 
de Moolina de Aragón y su partido. 
Por el' presente cito llamo y empla-

zo a Emilio NovclI^ Pedro Galán. 
Juan Herranz, Marcelo el esquilador. 
Martín Cantarero y León Fuentes, 
jornaleros, y vecinos de Aquela del 
Ducado, cuyo achual paradero 8e ig. 
ñora, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días siguientes af en ¿ue la 
presente sea insertada en el «Bole-
tín Oficial» de Soria, y «Boletín OfL 
cial del Estadq» de Burgos^ con obje. 
tó ''de notificarles el auto ^ e prou 
cesamiento dictado én 6l sumario que 
se instruye por • este Juzgado con 
el núm. 58 de 1936, sobre róbo, r e d 
birles declaración indagatoria y 8«-
constituidos en prisión, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer den. 
tro |del expresado , términO^^ serán d< 
clarados Rebeldes. 

Dado en Molina de Ai^gón a s 
4 de marzo de 1937.—Vicente Diez.— 
El Secretario. 

auto de procesamiento dictado {,,¿1 
sumario que se instruye con 
mero 40 de 1936,. por abaadono (u| 
funciones públicas, recibirle declarLl 
ción indagatoria y ser con^ltufdo«I 
prisión^ ^ajo apercibimiento quê densl 
comparecer dentro ijel expresado tjf I 
tr.lino^ le parará el perjuicio a q J 
hubiere 'lugar y ^erá declarado rti 
belde. ' ' 

Dado en Molina de Aragón 
17 de marzo de 1937.—Vicente Dl< 
El Sccretarló, 

Don Vicente Dier Oaspar, Juez de 
instrucción accidental ae esta ciudad 
de Moolina de Aragóti y su partido, 
Poj- el presente cito llamo y emp/a. 

zo a Maximino Rico Rovuela^ cartero, 
de Lebrancon, cuyo actual paradero 
ee Ignora a fin d eque comparezca 
ante este Juzgado dentro 'del térmlnO 
de diez días ^siguientes al en que la 
presente sea Inserta en ."fel «Boletín. 
oriclab,v con Pbjeto de notUlcarle el 

Don Vicente Diez Gaspar, Juei ii|| 
Instrucción accidental de esta dudi 
de Molina de Aragón y su patt|¡ 
Por el presente cito llamo y «npl 

zo a Galo Juana Martínez ,solt 
chófer^ riatural y vecino de tsta 
dad^ Joaquín Cuenca^ Crescendo B«( 
no Fortea y Victoriano Blanco, ¡orm 
leros y vecinos de Maranchón, ciii 
actual paradero se ignora, a finí 
que comparezcan an'e este Juz{ 
dentro del término de diez días. 
gulentes al en que iajjresenfc seali 
serta en él ««Boletín Oficial» de St 
^la y del Estado con objeto de nollil 
caries el auto de procesamiento'dt 
tado en el sumario que íe Instriij 
co nel número 65 del 1936^ por rol* 
recibirles declaración indagatoria y i 
constituidos en prisión, bajo api 
cibimiento que de no comparecer dtJ 
tro del expresado término serán 1' 
clarados rebeldes. 

Dado en Molina de Aragón il 
8 de noviembre de 1936.-Vi( 
Diez.—El Secretario. 

i V i a r c h e n a 
Por la presente s e cita;, llama | 

emplaza al procesado losé Cad( 
González, de, 37 años de edad, 1 
de Ma.nUfcl y Amparo^ cftSado, ni 
rar de Paradas y v e c i n o d e Arahal I 
de oficio del campo^ procesado 4 
causa número 11 de 1936, rollo 5ll 
sobre Jiurto^ para que en el térnilr 
de diez días al en que ,a prew 
aparezca inserta en d i chos pertó 
eos oficiales comparezca ane ts] 
Juzgado de Instrucción ^s|to en 
Coullaut Valera de Marchena p» 
constituirse en prisión en mérito 
niencionada >fausa y en cumplMtf 
a carta orden de la Superioildad ' 
manante de dicho sumario. 

Al propio tiempo fuego y 
a la Guardia clvU y Agentes 
Policía judicial la práctica de d: 
cías para la busca y captura de' 
procesado ei que caso de ser 
bido será jpuesto en la cárcel de 
partido a mi disposición. 

MaPdhenfll a 4 de junio di Wi-
Secretario. 

I m p r e n t a Proviliíííl 
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